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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a  Negociado 2.°

La Reina (Q. D. G .) se ha dignado expedir el 
Real decreto sigu ien te :

«En el expediente y autos de com petencia sus
citada en tre  el G obernador de la provincia de O ren
se y el Juez de p rim era  instanc ia  de V aldeorras, de 
los cuales resulta: que D. Antonio A rias, vecino del 
lugar de Górgomo, construyó un m artinete  para 
b a tir  m etales, al cual quiso a p lic a r , como fuerza 
m otriz , las aguas sobrantes de un  arroyo común 
del pueblo de su  vecindad con los de Pórtela y 
Bajeles; y que habiéndose opuesto á este aprovecha
miento algunos vec inos, el A yuntam iento de V illa— 
m artin  acordó en 21 de Mayo de 1854, que se abs
tuviese de aprovechar las m encionadas aguas y el 
carbón dél térm ino de dichos p u eb lo s , te rrap len an 
do una zanja ó cauce que habia abierto:

Que á consecuencia de 'este acuerdo , acudió el 
mencionado A rias al Juez de p rim era  instancia de 
V aldeorras, qu ien  á pesar de la inhibición reclam a
da con repetidas protestas por los represen tan tes de 
los pueblos de Górgomo, P órtela y Bajeles, y p rac 
ticada una inspección ocular por el mismo en el s i
tio de la con tienda , por auto de 9 de Noviem bre 
de 4 855 se declaró com petente para  conocer de este 
negocio , fundándose en que el aprovecham iento que 
A rias p re te n d ía , siendo de sobrantes de ag u a s , no 
causaba perjuicio á pueblo alguno, y era por otra 
parte  el mismo que hab ia venido d isfru tando hasta 
entonces p a ra  poner en movim iento unos molinos 
de su propiedad :

Que requerido  de inhibición el Juez por el Go
bernador de la p rov incia , insistió repetidam ente en 
declararse com peten te , fundándose en iguales cau 
sa s , y viniendo á re su lta r  por esta insistencia y la 
del G obernador, después de haber dado á este asu n 
to la instrucción prevenida por las disposiciones 
v igen tes, la p resen te ,co n tien d a :

Yista la Real orden  de 20 de Julio de 4 839 que, 
reproduciendo o tra de 22 de Novjem bre de 1836, 
determ ina en su artículo 4.° que los Jefes políticos 
cuiden en sus respectivas provincias de la obser
vancia de las O rdenanzas, reglam entos y disposi
ciones superiores rela tivas á la d is tribuc ión  de 
aguas para riegos, molinos y otros artefactos, y en 
el 5.° y ú ltim o , que los Jueces de p rim era  instan
cia conozcan de todos los negocios contenciosos con 
apelación al T ribunal Suprem o de apelaciones de 
Correos y Caminos:

Visto el párrafo  segundo del artículo  80 de la ley 
de organización y atribuciones de los A yuntam ientos 
de 8 de Enero de 1845, que previene que los A yun
tam ientos arreg len  por medio de acuerdos el d is 
fru te  de pastos, aguas y dem as aprovecham ientos 
com unes:

Visto el artículo  8.° de la ley de organización y 
atribuciones de los Consejos provinciales de 2 de 
A bril de 1845, que en los párrafos prim ero y octavo 
establece que estas corporaciones actúen como T ribu 
nales en los asuntos adm inistrativos, y bajo tal con
cepto oigan y fallen cuando pasen á ser contencio
sas las cuestiones re la tivas al uso y d istribuc ión  de 
los bienes y aprovecham ientos provinciales y co
m unales, y al curso, navegación y flote de los rios y 
canales, obras hechas en sus cauces, m árgenes y 
p rim era  d istribución  de sus aguas p ara  riegos y 
otros usos:

Visto el Real decreto de 7 de Agosto de 1854 
que, al su p rim ir  los Consejos provinciales, dispuso 
en su artícu lo  3.° que los negocios contenciosos ad 
m inistrativos que ocurriesen hasta que se publica
ra la ley que hab ia de arreg la r la ju risd icción  con- 
tencioso-adm inistra tiva , se siguieran en las D iputa
ciones provinciales por los mismos trám ites y reglas 
que se observan en los suprim idos Consejos:

Considerando : 1.° Que la Real orden de 1836
citada y el a rt. 80 de la ley de organización y a t r i 
buciones de los A yuntam ientos, vigente cuando el 
de V illam artin  tomó su acuerdo contrario  á la p re 
tensión de D. Antonio A rias , determ inan  de una 
m anera clara y precisa que este acuerdo estaba to
mado den tro  del círculo de las atribuciones de la 
m unicipalidad y en negocio en que exclusivam ente 
á la A dm inistración correspondía entender.

2.° Que áun  cuando hub iera  pasado este negocio 
á ser contencioso, abolida la ju risd icción  que crea
ra la m ism a citada Real orden de 1836 por las dis
posiciones dictadas con p o ste rio rid ad , y que tam 
bién se c itan , debia seguir la tram itación en ellas 
p rev en id a , no procediendo de n inguna m anera el 
recurso an te el Juez de p rim era  instancia de Val
deorras:

Oido el Consejo R eal, vengo en decidir esta 
competencia á favor de la A dm inistración.

D&do en Palacio á 18 de Marzo de 4857 .= E stá

rubricado  de la Real m a n o .= E l Ministro de la Go
bernación , Cándido Nocedal.»

De Real orden lo traslado á V. S., con devolución 
del expediente y autos á que esta com petencia se 
refiere, para su inteligencia y dem as efectos. Dios 

Aguarde á V. S. m uchos años. M adrid 20 de Marzo 
de 1857,— N ocedal,-^Sr. G obernador de la p ro v in 
cia de Orense. •

Remitido á inform e del Consejo Real el expe
diente de autorización p ara  procesar á D. Antolin 
Vázquez, A dm inistrador que fuá de Rentas estan
cadas 'de H errera de Rio P isuerga , por a tribu írsele  
empleo de pesas inexactas para la expendicion de 
la sa l, ha consultado lo siguiente:

«El Consejo ha exam inado el expediente en que 
el Juez especial de Hacienda de Palencia pide auto
rización para, procesar á D. A ntolin V ázquez, Ad
m inistrador de R entas estancadas de H errera de 
Rio P isu e rg a :

Resulta que en 25 de Junio de 1856, el Regidor 
prim ero de dicho pueblo, que accidentalm ente re 
gentaba la ju risdicción , dió un auto de oficio, en 
que expresaba haber ido acom pañado del corres
pondiente niim ero de testigos á la A dm inistración  
de Rentas estancadas á cargo de D. A ntolin Váz
quez , á qu ien  pidió la llave del almacén de sal p a 
ra exam inar las existencias que hub iese, pues el 
público se quejaba de que faltaba este artículo ; que 
habia tenido que d escerra ja r la puerta  porque no 
se encontraba la l la v e ; que habiendo en trado  en el 
despacho, mandó á Doña Concepción V ázquez, m u
je r  del dueño de la casa , que pesase una lib ra  de 
sa l, y contrastada con la de la v illa , resultó  media 
onza de fa lta , y en otro peso de cua tro  libras falta
ron dos o n zas:

Cuatro testigos presenciales confirm aron lo an te
dicho :

En el mismo d i a , el referido R eg ido r dió otro 
auto de oficio, expresando  que habiendo prevenido 
á Vázquez contrastase la rom ana con que vendía la 
sal al por m ayor, se negó te rm inan tem en te  á verifi
carlo y á en treg ar la rom ana como no m ediara o r
den de la A dm inistración , diciendo que no se con
trastaba sino en el mismo local en que se hallaba. 
Acompaña á dicho auto una inform acion.de tres tes- 
tigos:

Pasadas las diligencias al Juez de p rim era  in s 
tancia , el Prom otor opinó debían  pasar al Juzgado 
de Hacienda, que era el com petente, lo que se v e ri
ficó con asentim iento de la A udiencia te rrito ria l:

El Juez de H acienda, á petición fiscal, pidió al 
G obernador autorización para proceder. Esta A uto
ridad  m andó que se llevaran  á la capital las pesas 
que se decían faltas, y se procediese á nuevo cote
jo con las contrastadas de la ciudad. De esta opera
ción resultó que en unas pesas de m edia lib ra  y de 
libra faltó una cu a rta  parte  de óuza : en la de 
dos lib ras , media onza escasa: en la de cuatro  li
b ras, onza y m e d ia , y en la de ocho lib ras, dos on
zas y media. Interpelado el Contraste sobre las causas 
á qué a trib u ía  estas faltas, contestó: que á la c ir 
cunstancia de no haberse contrastado  en mucho 
tiempo y á que con el contacto inm ediato de la sal 
crian  una cascarilla, que se pulveriza con el tiempo, 
oxidándose el h ierro y perdiendo de su peso. Lo 
mismo que confirm aron dos m aestros herreros que 
inform aron de orden del G obernador:

El Consejo provincial vió en las p rec ip itadas for
mas del p rim er reconocimiento practicado por el 
Regidor de H errera de Rio Pisuerga sospechas vehe
mentes d e q u e  habia obrado bajo el im pulso de a l
guna apasionada prevención, y opinó por que se de
negase la autorización, fundado en que el p rim er 
peso, como practicado por una señora poco in te li
gen te, no habia sido hecho con toda e x a c titu d , y e n  
que la ligera falta que se encontraba en las pesas 
no era im putable al A dm inistrador de E stancadas. 
El G obernador se conformó con el an terio r d ic tá -  
m e n , y denegó la autorización en 25 de Diciembre 
de 1856:

Visto el art. 451, caso segundo, en que se m arcan 
penas g raduales, con arreg lo  á la defraudación , á 
ios traficantes que defraudasen , usando de las pe
sas ó medidas faltas en el despacho de los objetos 
de su tráfico:

Visto el a r t. 484 del mismo Código, casos p r i 
mero y segundo, en que se im ponen las penas de 
arresto de 5 á 45 d ia s , y m ulla  de 5 á 45 d u ros á 
los traficantes que tuv ie ren  m edidas y pesos falsos, 
aunque con ellos no hubiesen defraudado , y á los 
que usasen en su tráfico m edidas ó pesos no con
trastados :

Considerando que cualquiera que haya podido 
ser la falta que en los pesos se encontrase, debida á 
la acción corrosiva de la sal en el h ie rro , conforme 
á los inform es del Contraste y perito s, no son im 
putables á Vázquez, qu ien , como delegado de la A d
m in istrac ión , no hizo más que usar las pesas y ro
m ana que por la misma se le liabian facilitado;

El Consejo opina puede V. E. se rv irse  consu ltar 
á S. M. se confirm e la negativa dada por el Gober
nador de Palencia.»

Y habiéndose dignado S. M. la R eina (Q. D. G.) 
resolver de conform idad con lo consultado por el 
Consejo, de Real orden lo comunico á V. S. para  su 
inteligencia y efectos correspondientes.

Dios guardé á V. S. muchos años. M adrid 18 de 
Marzo de 4857 .=N ocedal. —  Sr. G obernador de la 
provincia de Palencia.

Remitido á informe del Consejo Real el expe
diente de autorización p ara  procesar á D. Pedro 
A rias Osorio, Alcalde de Requejo y Corus, por re 

tención de c ie rta  can tidad  de t r ig o , ha consultado 
lo s ig u ie n te :

«El Consejo ha exam inado el expediente en que 
el Juez de p rim era  instancia de A storga p ide a u 
torización para procesar á D. Pedro A rias Osorio, 
Alcalde de Requejo y Corus :

Resulta que en 1.° de Junio de 1856 unos c a r
reteros m ontañeses com praron en Calebro algunas 
fanegas de c e n te n o ; qué con este motivo se reu n ie
ron varios nacionales, quienes acordaron se p re 
sentase un  comisionado al Alcalde con el objeto de 
pedirle licencia para la retención del g rano , acor
dada por el Capitán de la Milicia. El Alcalde en su 
vista dispuso q u e , en razón á hallarse el pueblo en 
una gran  necesidad, y no queriendo Santiago A l-  
vai'ez d a r  el grano á los vecinos sino á los foraste
ros, á pesar de que n a  habia dónde com prar una 
sola fanega de grano en todo el pais, se p rev in iera  
al referido Santiago facilitara el grano á los veci
nos del pueblo al mismo precio que á los m ontañe
ses, abonándose por aquellos á estos ios perjuicios 
y protestando de que no hubiese alborotos y d is
putas:

Formóse la correspondiente sum aria en av e ri
guación de los hechos, y se recibió declaración al 
Alcalde. Este manifestó haber dado orden en efecto 
de retención del g ran o , no por vo lun tad  propia, 
sino que como sabia que algunos A yuntam ientos 
hab ían  adoptado m edidas ex tra o rd in a ria s , en vista 
de las c ircu n stan c ias , para que no faltase el g rano 
necesario, y como allí no hab ia de qué .proveerse 
sino de lo poco existente en el pais , por eso dió la 
orden con el fin de evitar m ayores m ales:

El Prom otor pidió la absolución del Alcalde, fun
dado en que habia obrado dentro de sus funciones 
adm inistrativas, y el Juez, antes de proveer, pidió 
al G obernador autorización para proceder, que le 
fué negada por dicha A utoridad , con audiencia d e í 
Consejo p ro v in c ia l:

Visto el art. 4 84 de la ley de 3 de Febrero de 
4823 para el gobierno económico-político de las p ro 
v incias, que a trib u y e  á los Alcaldes el tom ar y eje
cu ta r  las disposiciones convenientes para la conser
vación de la tran q u ilid ad  y el orden público :

Visto el a r t. 209 de la  misma ley , según el cual 
los que se creyeren  agraviados por las disposicio
nes de los Alcaldes en los negocios políticos g u b e r 
nativos, debían  d irig ir  sus recursos al G obernador 
de la p ro v in c ia :

Considerando, que al au to rizar el Alcalde de Re- 
quejo y Corus la detención de las 10 fanegas de cen
teno, lo verificó p a ra  ev ita r un  mal m ayor, puesto 
que la población y la Milicia Nacional estaban alar
mados y se podia esperar que se alterase la tra n 
quilidad pública si no accedía á lo que se le pro
ponía; teniendo p resen te , por o tra  p a r te , la cares
tía del grano y las c ircunstancias críticas en que 
el pueblo se encontraba :

C onsiderando, que siendo un  hecho puram ente  
adm in istra tivo  la prohibición de sacar el grano del 
p u eb lo , como lo son todos los relativos al iibre trá 
fico y á la exportación en genera l, á la A dm in is
tración toca co rreg ir el exceso del A lcalde, si real
m ente le h u b o ;

El Consejo opina pudiera V. E. serv irse con
su lta r á S. M. se confirme la negativa dada por el 
G obernador de León.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conform idad con lo consultado por el 
Consejo, de Real orden lo comunico á V. S. para  
su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
g u ard e  á V. S. muchos años. M adrid 18 de Marzo 
de 1857. =  Nocedal. =  Sr. G obernador de la pro
vincia de León.»

Remitido á inform e del Consejo Real el expe
diente de autorización p ara  procesar á D. Gregorio 
O larte , Alcalde de B añares, por suponérsele abuso 
de au to rid ad , ha consultado lo sigu ien te :

«El Consejo ha exam inado el expediente en que 
el Juez de p rim e ra  instancia de Santo Domingo de 
la Calzada pide autorización para  procesar á D. Gre
gorio O larte , Alcalde de B añares.

R esulta que en 4 0 de N oviem bre de 1856 D. Fé
lix García presentó al Juzgado un  escrito de queja 
contra el m encionado Alcalde, en el cual m anifes
taba que en la noche del 7 le avisó dicha A utori
dad, por medio del alguacil, para que al dia siguiente 
á las siete de la m añana asistiera á una ju n ta ; pero 
que habiéndole dicho que no podia asistir porque 
tenia que sa lir á hacer un  testam ento , se le p rev i
no que ántes de todo se avistase con el Alcalde; que 
habiéndole visto en efecto , le previno le necesitaba 
para las ocho; que no pudiendo detenerse , se m ar
chó y volvió á su casa á cosa de las tres de la ta r 
de , soprendiéndole el alguacil,'que iba á exigirle 20 
ducados de m ulta por desobedien te; que habiendo 
dicho no tenia la expresada c a n tid a d , á cosa de 
hora y media se p resentó  el Alcalde con el Síndico 
y el Secretario  del A yuntam iento  y otros vecinos, 
y le em bargaron  cuatro fanegas y media de trigo; 
que estos hechos eran  ab u siv o s, y procedía la for
mación de c a u s a : ~

E n v irtu d  de auto ju d ic ia l, declaran  tres te s ti
gos, que estando en el portal de la Casa de A yun
tam iento, á cosa de Jas siete de la m añana del 8 de 
Noviembre, se presentó García al A lca lde; que este 
le previno no m archarse del pueblo, pues le necesi
taba p ara  las ocho , á lo cual García contestó que te
n ia necesidad de hacer un testam ento en Zacater, y 
no podia esp e ra r , á lo que el Alcalde repuso que no 
quería  oir excusas. Otros tres testigos declararon ha
ber sido' invitados por el Alcalde para  p resenciar

el em bargo hecho á G arcía, en cuyo acto este en 
tregó los papeles que aquel le reclam aba :

El alguacil del Juzgado dijo, que el 7 por, la no
che citó á García de orden del Alcalde p a ra  que se 
presentase el 8 en una ju n ta ;  que habiéndole d i
cho aquel que no podia verificarlo porque tenia 
que sa lir  á hacer un testam ento , volvió á ordenarle 
de parte  del Alcalde no saliera del pueblo sin verse 
con él; que en el m ism o dia fué á reclam ar á G ar
cía unos docum entos pertenecientes á la Secretaría, 
los cuales no entregó por decir que le dolían los r i 
ñ o n e s : que volvió p ara  que los enviara con una 
persona de su confianza, pena de 20 ducados de 
m ulta , lo cual no verificó , y aquel mismo dia asis
tió al em bargo de cu a tro  fanegas de trigo hecho á 
García :

Constan en el expediente dos oficios del Alcalde 
al G obernador, ám bos fecha del 30 de Noviembre. 
En ellos m anifestaba que habiendo reclam ado repe
tidas veces á G arc ía , como Secretario  de A yun ta
m iento que fué , los expedientes de rem ates de con
sumos y las esc ritu ras  de los facu lta tiv o s , presentó 
las últim as, pero no las p r im e ra s , por cuyo motivo 
el A yuntam iento le d e s titu y ó ; que reclam ándole 
reiterádam ente los dem as docum entos que áun  con
servaba , y previniéndole que sé p resen ta ra  el 8 de 
Noviembre en A yuntam iento  p a ra  d a r cuenta de 
e llo s , dijo que tenia un viaje preciso y no podia 
verificarlo; que le previno estuviera á las ocbo en 
Secretaría, pero sin obedecerle m archó adonde tenia 
determ inado ir; que habiendo vuelto por la ta rde , se 
le ordenó que llevase los expedientes, y contestó que 
tenia dolor de riñones y no podia lle v a rlo s ; que con
siderando esto como un  insulto  á su au to rid ad , le 
impuso 20 ducados de m ulta por no haber enviado 
los docum entos después de haber sido conm inado 
con esta pena si no lo verificaba; que habiendo m a
nifestado el m ultado no ten ia  d inero para  pagar, le 
em bargó cuatro fanegas de trigo que tenia deposita
d as , y pedia ai G obernador aprobación de su con
ducta.

Com pulsadas á petición fiscal las diligencias que 
se hubiesen instru ido  p a ra  la exacción de la multa, 
apareció un auto del Alcalde en que se im ponía la 
expresada p e n a , V la diligencia de haberle em bar
gado el trigo por no haber satisfecho la m ulta.

El Prom otor fiscal dijo que el Alcalde de Baña
res h ab ia  cometido un  abuso de au toridad, im po
niendo una m ulta, para  lo cual no estaba au toriza
do, pues el a r t.  494 del Código penal únicam ente 
señala la m ulta de uno á cuatro  duros contra el que 
dejare de cum plir los m andatos de la A utoridad.

Pidióse por el Juez autorización para  seguir p ro
cediendo , la cual fué denegada en 7 de Diciem bre 
de 1856.

Visto el a r t. 5.°, caso sexto de la ley para  el gob ie r
no de las provincias,, que a trib u y e  á los Jefes políti- 
ticos (hoy G obernadores) el su sp en d er, m odificar ó 
revocar los actos de las A utoridades ó Corporacio
nes dependientes del M inisterio de la Gobernación:

Visto el a rt. 494, caso tercero del Código penal, por 
el que se impone la pena de arresto  de uno á cu a 
tro  dias, ó una m ulta de uno á cua tro  duros, al que 
faltare á la obediencia debida á la A u to r id a d , de
jando de cum plir las órdenes particu lares que esta 
les d ic tare.

Visto el a rt. 505 del mismo Código, según el 
cual en las ordenanzas m unicipales y reglam entos 
generales y  particu la res de la A dm inistración  no se 
pueden im poner m ayores penas que las señaladas 
en el libro I II , áun  cuando hayan  de im ponerse en 
v ir tu d  de atribuciones gubernativas:

Visto el Real decreto de 4 8 de Mayo de 1853 en 
sus disposiciones 2.a, según la cual las faltas cuya 
pena sea m u l ta , ó reprensión y m ulta  , podrán 
ser castigadas g u b erna tivam en teá  ju ic io  de la auto
ridad  a quien  esté recom endada la represión: 3.a 
que autoriza á los Alcaldes p ara  im poner g u b ern a
tivam ente las m ultas que m arca la ley de A y u n ta 
m ientos, sin atenerse al lím ite señalado en el p á r 
rafo prim ero del a rt. 505 del Código, pero únicam ente 
cuando dichas penas esten establecidas en ordenan
zas ó reglam entos m unicipales v igentes cuya pu 
blicación sea an terio r á la del Código.

Considerando que habiendo ejercido el Alcalde 
de Bañares un acto de gestión ad m in is tra tiv a  al 
im poner la m ulta de 20 ducados á.D. Félix García, 
si cometió en ella a?gun abuso al G obernador cor
responde su enm ienda , bien de oficio, b ien  á ins
tancia d e p a r te ,  como su superio r gerárqu icó  in 
mediato:

Considerando que no se puede g u ard a r la arm o
nía necesaria en tre  la  A dm inistración  civil y la  de 
justic ia  si no se respe tan  m útuam ente  sus actos( y 
atribuciones, á lo cual se faltaría siem pre que los 
T ribunales ord inarios tra ta ra n  de a trib u irse  el co
nocim iento de cuestiones pu ram en te  adm in istra ti
vas y ajenas por consiguiente á su  intervención;

El Consejo opina p u d ie ra  V. E. se rv irse  consul
ta r  á S. M. se confirm e la negativa dada por el Go
bernador de la provincia de Logroño »

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G) 
resolver de conform idad con lo consultado por el 
Consejo, de Real orden lo comunico á V. S. p a ra  su 
inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. m uchos años. M adrid 18 de 
Marzo de 4857. = N ocedal. = S r .  G obernador de la 
provincia de Logroño.

Remitido á inform e del Consejo Real el ex p ed ien 
te de autorización p ara  procesar á D. Manuel Her
nández G ascón, Alcalde de M iranda del C astañar, 
por aparecer complicado en la causa in stru ida  con

tra  D. Manuel y D. Márcos M artin , ha  consultado lo
sigu ien te :

« El Consejo ha exam inado el expediente en que 
el Juez especial de Hacienda de Salam anca pide 
autorización para  procesar á D. Manuel H ernán
dez Gascón, Alcalde de M iranda del C astañar.

R esulta de los an teceden tes, que en causa se
guida contra D. Manuel y D. Márcos M artin , Alcal
de y Regidor síndico del M adroñal, prestó una de
claración D. Manuel Hernández G ascón , de la cual 
aparecía haber vendido en Setiem bre de 4855, sien
do Alcalde, varios pedazos de terreno pertenecien
tes á los propios de M iranda , por acuerdo del A yun
tam iento , para p igo del otorgam iento de varias es
critu ra s  que tenia que hacer el pueblo por com pra 
3e algunas fincas.

En el Juzgado de Hacienda de la provincia com
pareció el mismo Gascón en 4.° de Setiem bre de 
4856, y prestó indagatoria en causa que se le se
guía por haber tachado unas escritu ras hechas por 
el Alcalde de M adroñal á los com pradores d é  varios 
pedazos de terreno. En ella confirmó la exactitud  
de la venta que hizo al Alcalde de M adroñal de 
unos pedazos de te rreno  situados en térm ino d e  di
cho pueblo; que dió cuenta á la  m unicipalidad del 
precio de la venta , que subió á 480 rs., y que fué 
invertido  en el pago de las esc ritu ras  de que án tes 
hab ia h ab lad o : que vendió los referidos sin saber 
su extensión y sin observar los requisitos estable
cidos pa ra  la venta de esta clase de bienes por e l 
acuerdo del A yuntam iento  y  en consideración al 
poco valor de los te rre n o s ; que_ no sabia si el Al
calde de M adroñal los com pró p a ra  sí ó p a ra  los 
propios del p u eb lo :

P edida la autorización al G obernador para  pro
ceder con tra  el expresado Gascón , fué denegada en  
7 de D iciem bre, prévia audiencia del Consejo pro
v incial, al in teresado:

Considerando que no resu lta  que el Alcalde de 
M iranda del C astañar hubiese hecho fraudu len ta
m ente la venta de los pedazos de terrenos que ena
jenó al Alcalde de Madroñal, sino que ún icam ente 
faltó á las fórm ulas establecidas para  las ven tas de 
bienes de propios:

Considerando q u e , reduc ida  la cuestión á este 
térm ino, lo que procedería ' se ria  dec la ra r nu la  la 
venta, é im poner guberna tivam ente  á qu ien  la rea
lizó la pena á que se haya hecho acreedor, puesto  
que la cuestión es puram ente ad m in istra tiv a  y a je
na com pletam ente de los T ribunales, m ié n tra s la  Ad
m inistración no te rm ine  sus gestiones.en este asun* 
to, ó no halle algún  hecho justiciab le ;

E l Consejo opina p u d ie ra  V. E. se rv irse  confir
m ar la negativa dada por el G obernador de Sala
manca.»

Y habiéndose d ignado S. M. la  Reina (Q. D. G. 
resolver de conform idad con lo consultado por el 
Consejo, de Real orden lo com unico á V. S. para  su  
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. M adrid 18 de Marzo de 4857. =  
N o ced a l.= S r. G obernador de la provincia de Sa
lam anca.

Rem itido á inform e del Consejo Real el expe
diente de autorización p ara  procesar á D. G um er
sindo A r r a n z , Alcalde de Castrillo de D uero, por 
detención de Lúeas A rranz y Pedro R odríguez , ha 
consultado lo sigu ien te :

«El Consejo ha exam inado el expediente en que 
el Juez de prim era instancia de Peñafiel pide auto
rización para procesar á D. G um ersindo A rranz, Al
calde de Castrillo de Duero.

Resulta que en 42 de S etiem bre de 4856 Mateo 
A rranz dirigió una queja al Juez del partido  por 
hab e r sido puesto preso su hijo Lúeas el dia an te 
rio r, sin  motivo alguno, y pidió que se castigara al 
Alcalde que decretó su prisión .

Pedidas por el Juzgado al Alcalde las p rim eras 
diligencias que sobre estes hecho hubiese formado 
ántes de haber recibido la orden, envió un oficio ai 
Juez en que le daba parte  de que habiendo ajustado 
los mozos la dulzaina p a ra  que tocase en la fiesta 
de la N ativ idad  de la V irgen en la noche del 9, va
rios se negaron á pagar lo que les correspondía, 
por lo cual p rincip iaron  á d ispu tar: que p ara  ev i
ta r disgustos, m andó que en tre  ellos pagasen lo 
que se debía al dulzainero, y el dia siguiente le 
presentaron una lista  de los que se hab ían  negado 
á ello, en tre  los que figuraban Lúeas A rranz y Pe
dro Rodríguez: que en su v ista, con el fin de que 
no hubiese quim eras, dispuso quedasen en las Ca
sas Consistoriales, donde perm anecieron 24 horas.

De las diligencias rem itidas^po r el Alcalde á f  
Juzgado a p a re c e : que estando varios mozos bailan 
do con la dulzaina en la noche del 9 de Setiem bre, 
le avisaron de que andaban  algo a lte ra d o s , porque 
decían que algunos no qu erían  pagaq- lo que les ha
bia correspondido: que habiendo ido al sitio de la 
ocurrencia encontró á Nicolás A rranz , qu ien  le di
jo debia suspender el baile p a ra  ev ita r quim eras; 
que sin  em bargo se presentó á los mozos, y después 
de exho rta rles á la paz, dijo que pagasen los que 
qu is ie ran , y se le diese al d ia  siguiente una lista 
de los que se hubiesen negado. Dos testigos, Nico
lás A rranz y D. Pedro S anz, confirm aron lo m ani
festado por el Alcalde. El 4 0 p resen taron  al Alcalde 
la lista de los mozos que habían  dejado de pagar, 
el 11 com parecieron estos an te  aquella A uto ridad , y  
todos pagaron ménos Lúeas A rranz y Pedro Rodrí
guez: que am onestados pa ra  que pagasen, se nega
ron á ello; y notando que los mozos iban  á arm ar 
d ispu tas, ordenó quedaran  retenidos por m edida 
gubernativa.

El Promotor dijo que el Alcalde habia cometido



un delito en el e jercicio de sus tfunciofleá jyJjnin [s -  ̂  
trativas, y propuso se pidiera al Gobernador auto
rización para proceder. Asi se verificó , y esta Auto
ridad negó la autorización solicitada.

Visto el art. 265 , caso tercero de la ley de 5 de 
Julio de 1856 sobre organización m unicipal, á la 
sazón v igente, según el cual al Alcalde incum bía 
adoptar todas las medidas convenientes para ase
gurar la tranquilidad p ú b lic a . y proteger las per
sonas y las propiedades :

Considerando que al detener el Alcalde á los 
mozos Lúeas Arranz y Pedro Rodríguez no lo hizo 
por via de castigo, sino únicam ente para evitar 
que con su presencia se excitasen los ánimos de los 
otros m ozos, y que hubiese disgustos y quim eras: 

Considerando que en este sentido cum plió con 
una de las prescripciorms ¿Je¡la preven tiva ,j
y por consiguiente .ftentrp del .c ír cu lo , fie sus 
buciones ;

El Consejo opinfi pudiera V. E. ¿servirse.consul
tar á S. M. se cjmfirqpc la ^negativa da$la p^r Q\ q 0.  
bernador de ^ J Ía d o lid ^

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de .conform idad con lo consultado por el 
Consejo, de .Real orden lo com unico á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde ó V. S. muchos años. Madrid 18 de Marzo 
de 1857.=== Nocedal.=== Sr. Gobernador de la p rov in 
cia de Valladolid. ,

MINISTERIO DE ESTADO.

Despacho telegráfico. — Turin 23 de Marzo de 
4857.— Ei Ministro plenipotenciario de España al 
Excm o. Sr. Ministró de Estado.— «La Legación de 
Austria en esta corte se ha retirado.»

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M IN ISTER IO S.

Relación de los Capitanes de infantería colocados, y de 
los Tenientes de la misma arma promovidos por rigu
rosa escala al empleo superior inmediato, en virtud de 
Real orden de esta fecha, á quienes se destinan á los 
cuerpos que á continuación se expresan.

I). Benigno Nuñez y Tabón da, Capitán del <;iiadro de 
reserva núm. 6 , destinado al regimiento de Bailen , nú
mero 24.

D. Nicolás Martínez y Cortés, Capitán del cuadro de 
reserva núm. 8 , destinado al regimiento de Navarra, 
núm. 25.

D. José Pelaez y Espina, Capitán del cuadro de re
serva rpúp. 0, ,desainado al ijpgiiflientp de León, núme
ro 38.

D. Francisco Tornero y Malo, Capitán graduado, Te-r 
niente del regimiento de Castilla, núm. 4 6 , destinado 
de Capitán al cuadro de reserva núm. 6.

D. Manuel Franco y Longares, Capitán graduado , Te
niente del regimiento de Isabel II, liúm. 32 , destinado 
de Gapitan al cuadro de reserva núm. 9.

D. Leandro Qsorio y Ovalle, Capitán graduado, Te
niente del regimiento de Gúadalajara, núm. 2 0 , destina
do de Capitán al cuadro de reserva núm. 8.

Madrid 17 de Marzo de 1357.

. QUINTA SECCION.
GO BER NADO RES, D IPUTACION ES P R O VIN C IAL ES, AYUN TA

M IE N T O S , JU N T A S, DEPEND EN CIAS VAR IA S

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de Ja Deuda del 
personal, pueden acudir , por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene la Real 
orden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 

. Dirección general.de la Deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de provincia; en el con
cepto de que jpréviamente han de obtener del depar
tamento de liquidación la factura que acredite su per-r- 
sonalidad , para lo cual habrán de manifestar el nú
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
' d.e salida
de las li- Nombres délos interesados,
quidacio- 

nes.

CORUÑA.

17702 D. Francisco Estevez.
17703 D. Antonio Fernandez.
17704 D. Evaristo Freire.
17705 D. Andrés Fernandez Carbajales.
17706 D. Antonio María Jorge Ferreiro.
17707 D. Cesáreo Falcon.
17708 D. Francisco Fernandez.
17709 D. José Manuel Fraga.
17710 D. Francisco Feál.
17711 D. Andrés Fernandez.
17712 D. José Antonio Perras.
17713 D. Gabriel Fajardo.
17714 D. Antonio Juan Fernandez.
17715 D. José María García.
17716 D. Francisco González.
17717 D. José María García.
17718 D. Luis Giménez.
17719 D. Casimiro García.
17720 D. Lucio Luciano González.
17721 D. José Gayol.
17722 D. Lorenzo Antonio Grandás.
17723 D- Ramón García Barrosa.
17724 D. Laureano Gimeno.
17725 D. An'onio Gonsitiaga.
17726 D. Lucas Gutiérrez.
17727 D. José Pedro González.
17728 D. Hipólito Gómez Riobo.
17729 D. Ángel Luís González.

CUENCA.

17730 D. Juan García.

C IU D A D -R E A L .

17731 Doña María Teresa Alvarez Lara,
17732 Doña María Agustina Gijoii Velu.
17733 D. Juan Hidalgo.
17734 Doña Tomasa López, Calixto, Felipe, Concep

ción y Sabas Alcalá.
17735 D. Ramón Miera.
17736 D. Joaquín Marin.
17737 D. Juan de la Mata Menino.
17738 D. Angel Ortega. ’
17739 D. Facundo Sánchez.

GU ADALAJARA.

' 47740 D. Baltasar Arribas.*
’ í). Salvador Ferrer.

17741
N A VARR A.

 ̂a.
47742 D. Dionisio Antoñau^
47743 D. Saturnino Arellano.
47744 D. Rufínó Fernandez.'
17745 D. Joaquín Yort.
47746 D. Pascual García.-
17747 D. Manuel JÍilian García.
47748 D. Antonio Gbfly.
47749 D. Antonio Tbañez Ibero.
47760 D. Nicomedes Larrumbe.
47751 D. Má'núél Lecümbérrl'.
47752 D. Juan Martínez Arizala.

- 47753 D. Eleuterio Muñarriz.
47754 D. Millan Mezquirriz.
47755 Di Pédró Unanua.

D. Benigno Zubicoa.

SALAMANCA.

47757 D. Nicolás Criado de Medina.

SEG OVIA.

47758 D. Isidro Prieto.
47759 D. Valentín Pura.
17760 D. Francisco Tardío.
47761 D. Sebastian Tapia.

SORIA.

47762 D. Isidro A dagas.
17763 D. Ramón Alonso.
17764 D. Manuel Andrés.
17765 Doña Segunda Alvarez,
17766 D. Tomas Barca.
17767 D, .Fermín Hueso.

»
TOLEDO.

47768 D. Manuel Arellano.
17769 -Doña María?Qerió.
17770 ^pfia Jacjrita Cgrió.
47.771 Dpha María Cpleta Escrjbanp.
1*7778 Dpña M/Jria lúcaela Gafcía.
|4777B Doña María Juana Gueiírero.
*47774 D U ngid seo j Hermosa.
4-777.5 Dopa^lasilia Lppez.
17776 |Dpnajteefe de)Éeipea.
17777 Doña Escolástica'Rodríguez.
47778 Doña Juliana Rodríguez.
17779 D. José Rosado.
17780 Doña María Josefa del Sagrado.
17781 Doña Vicenta Sánchez
47782 Doña Gregoria de San losé.
47783 Doña María ígnacia Techada.

VIZCAYA.

47784 Sor María del Pilar Aldecia.
47785 Sor Calixta de la Asunción Aranguren.
17786 Sor Juana Santa Rosa de Arana.
17787 Sor Laureana Santa Inés Arteaga.
.47788 Sor Leonarda de San Pedro Martin Alfaro.
17789 Sor María Antonia de la Visitación Aocras^

turi.
17790 Sor Francisca del Carmen Avellaneda.
17791 Sor Petra de María Jesús Adaro.
17792 D. José Aguirre Amalloa.
17793 D. José María Asna.
17794 D. Pablo Arribalzaga.
47795 Sor Tomasa del Espíritu Santo Blanco.
47796 Sor Fermina del Corazón de María Basabe.
17797 Sor Basilia de Jesús María Basozabal.
17798 Sor Tomasa de San José Celayeta.
17799 Sor Marcelina de la Trinidad Castañares.
17800 D. José Celava.
17801 D. Francisco Domec y Lera.
17802 Doña Emilia Díaz López.
17803 Sor María Antonia de San JoséEncenar.
17804 D. Juan José Echevarría.
17805 Sor Isabel de Santa Isabel García.
17306 I). Francisco Goicoechea
17807 D. Andrés Ybañez Garavo.

ZARAG OZA.

17808 D. Santiago González.
17809 D. Baltasar Val.

Madrid 18 de Marzo de 1857.—V.° B.°=»E1 Director 
general, Presidente, Ocaña —El Secretario, Angel F. de 
Ileredia.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción del correo diario de ida y vuelta entre
Murcia y Cartagena.

4.a El contratista se obligará á conducir diariamen
te la correspondencia y periódicos desde Murcia á Carta
gena y vice-versa, pasando por los pueblos de los Baños v 
Lohosillo.

2.a La distancia que media entre Murcia y Cartage
na se correrá en cinco horas con arreglo al itinerario 
actual sin perjuicio de las alteraciones que en lo suce
sivo acuerde la Dirección, por considerarlo conveniente 
al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente, se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora, y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse* el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el jjuen desempeño de esta conducción deberá 
tener el contratista el número necesario de caballerías 
mayores situadas en los puntos convenientes á juicio del 
Administrador principal de Correos.de Murcia.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

P.or faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8,4 cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal.

9. El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que de principio el servicio, y cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

 ̂ IQ. Tres, meses ántes. de finalizar dicho plazo avisará 
ei contratista á la Administración principal, respectiva, á 
flh de qúLe con .oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero oí en esta época existiesen causas que im
pidiesen verificarlo, pl contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo pre
cio y condiciones.

41. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aumentar ó disminuir las expediciones; variar ó sus
pender en parte la línea designada, y dirigir la corres
pondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del

contra usía. íoagasios ue estas .variaciones sin derecho a , 
indemnización alguna; pero si de la variación resultare 
aumento de distancias, el Gobierno determinará el abono 
por cuenta de Estado de lo que corresponda á prorata. 
Si la línea se variase del todo, el contratista deberá con
testar, dentro del término d élos 15 dias siguientes al en 
que se le dé el aviso, si se conviene ó 110 á continuar el 
servicio ponía.nueva l/pea que se adopte.

12. La sqbasta se anunciará en la Gaceta, en el Bole
tín oficial de il¿i provincia de Murcia y por los demas 
medios acostumbrados, y tendrá ¡lugar ante el Goberna
dor de la,pajina, asistido deLÁdministrador,principal de 
Correos del.piismojpunto, el fiia 10 de Abril próximo , á 
la hora y en^Mocál que señale dicha Autoridad.

13. El tipo.máximo(para el remate será la cantidad 
de 16,000 rs..vn. anuales, no podiendo admitirse propo
sición que exceda de esta supo.

14. iRara presentarse corno licitador, será condición 
precisa depositar préviainente en la Tesorería de Hacien
da pública de la expresada provincia, como depen
dencia de la Caja ^general de Depósitos, la suma de 1,330 
reales vn. en metálico, la cual, concluido el acto del re
mate, será devuelta á los interesados, ménos la corres
pondiente al m^piypostor,:que qpodará en.depósito para 
garantía del servicio á que se obliga bastada conclusión 
del contrato.

15. Las proposiciones se liarán ,en -.pliegos cerrados, 
y en ellas se c a r á ,la  cantidad por .que,el licitador se 
compromete á pD ^apeL^ervicio de que s e  trata. Estas 
proposiciones se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto pliego, 
también cerrado y con el mismo lema, otra con la firma 
y domiciyo del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Murcia á Cartagena y vice-versa, por el pre
cio de. . . .  reales anuales, "bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate* declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para Ío cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno'

4 9. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella y de una copia para la 
Dirección general de Correos.

2 1 . El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5 /  del Real decreto de¿27 de Febrero de 
4 852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar pa
ra el otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le señale.

22 . Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. El contratista se hallará dispuesto á principiar el 
servicio á los cinco di as de recibir el aviso, de haberse 
aprobado el remate.

24. El contratista no podrá conducir en sus caballe
rías viajeros, mercancías ni encargos, y si prefiriese ha
cer el servicio on carruajes, estos deberán sujetarse al 
diseño, que facilitará la Dirección para llevar solamente 
la correspondencia y periódicos.

Madrid 21 de Marzo de 1857.=Es copia. — El Director 
general de Correos, Luis Manresa,

DIRECCION GENERAL DE LOS CUERPOS DE ESTADO
MAYOR D EL EJÉRCITO  Y PLAZAS.

Sección segunda.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra en 6 de Mayo me 
dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Aprobando la Reina ( O. D. G .) lo pro
puesto por Y. E. en 25 de Febrero próximo pasado, se 
ha servido lijar en 60 el número de alumnos que deben 
cursar el año académico de 4 858 en la Escuela especial 
del Cuerpo de Estado mayor del ejército, autorizándole 
al propio tiempo para que pueda convocar á exámenes 
de ingreso en la misma, con el objeto de proveer las va
cantes , debiendo avisarse el concurso de aspirantes en 
el mes de Julio próximo, para cuyo fin procederá Y. E. á 
hacer el llamamiento oportuno en la Gaceta y Boletines 
oficiales de las provincias ^publicando el programa de 
materias sobre que ha de recaer el exámen , con las de
mas disposiciones sobre el particular , para que llegue á 
noticia de los interesados, y que puedan dirigir sus'soli- 
citudes por el conducto señalado y bajo el sistema segui
do en años anteriores.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos convenientes.»

Y para que la anterior Real orden tenga la debida y 
conveniente publicidad se inserta , juntamente con el 
programa de las materias , de que han de examinarse los 
que aspiren á ingresar en clase de alumnos en la expre
sada Escuela especial del Cuerpo de Estado Mayor del 
ejército en el próximo concurso, que tendrá lugar desde 
el dia 1 :° de Julio, asi como el reglamento adicional aprc- 
bado por S. M. en 27 de Marzo de 1851 , que expresa las 
condiciones con que serán admitidos los aspirantes.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 21 de Marzo 
de 4 857.«L a  urea no Sanz.

CUERPO DE ESTADO MAYOR.

ESCUELA ESPECIAL.

Artículos del reglamento de 12 de Julio de 1845, referentes 
á la admisión de alumnos en dicha Escuela y á su in
greso en el cuerpo, con las modificaciones hechas en 
virtud de Real orden de 6 de Agosto de 1856 en las ma
terias del exámen de entrada.

Artículo 4.° Las circunstancias y conocimientos que 
han de concurrir en los aspirantes para su admisión en 
la Escuela especial, son las de ser Oficial del ejército, 
Milicias ó Armada , sin defecto notable en su persona, ni 
tacha alguna en su conducta , y la aprobaedn en el exá
men de las materias siguientes:

Traducir correctanmnte el francés.
Geografía.
Historia de España y nociones de la universal.
Dibujo natural hasta cabezas inclusive.
Aritmética.
Algebra, inclusa la teoría general de ecuaciones y 

series.
Geometría elemental.
Trigonometría rectilínea y esférica.

Art. 2.° Este exámen, que se verificará anualmente 
en el mes de Julio por tres profesores, será presidido 
por el Director de estudios de la Escuela ó por el que 
accidentalmente le reemplace.

Art. 3.* Las censuras serán las de sobresaliente, muy 
bueno, bueno é insuficiente, requiriéndose á lo ménos 
la de bueno por pluralidad para la admisión en la Es
cuela.

Art. 38. .Los alumnos de la Escuela que salgan apro
bados en los exámenes generales, ingresarán en el cuer
po de Estado Mayor en clase de Tenientes, arreglándose 
las antigüedades por su suficiencia. Para este objeto se 
reunirán las censuras de dicho exámen general con las 
délos finales de año, dando á cada voto individual los 
valores numéricos siguientes: atrasado/cero; mediano, 
uno; bueno, dos; muy bueno, cuatro; sobresaliente, 
ocho; la suma verificada bajo este concepto dará un nú
mero , según el cual tendrá el examinado colocación en 
la escala con preferencia á los que lo obtuviesen menor. 
En el caso do igualdad decidirá la antigüedad, y por úl
timo la edad.

REGLAMENTO ADICIONAL

AL DE 12 DE JULIO DE 4 845 P ARA LA ADMISION DE ALUMNOS 

E N  L A  ESCUELA ESPECIAL DEL CUERPO DE ESTADO MAYOR DEL 

EJÉRCITO.

Artículo 1 .° Tienen opción á ingresar en la Escuela 
especial del Cuerpo de Estado Mayor, ademas de los Ofi
ciales efectivos dei Ejército y Armada á que se refiere el 
reglamento de 12 de Julio de 1845 , los jóvenes de 16 años 
cumplidos á 25 no cumplidos, que careciendo de aquella 
circunstancia reúnan las demas que se exigen en este 
reglamento, á cuyo fin serán llamados como aquellos al 
concurso que se celebra todos los años por el mes de 
Julio..

Art. 2.° Verificado dicho llamamiento , los jóvenes de 
que trata el anterior artículo dirigirán su solicitud al Di
rector general del Cuerpo, acompañando los documentos 
siguientes.:

4 .* La fe de bautismo del pretendiente y la de sus 
padres y abuelos por ámbas líneas, con las tres de Casa
miento de estos últimos. -

2. .Una información judicial hecha en el pueblo de la 
naturaleza del pretendiente ó en el de sus padres con 
cinco testigos de excepción y citación del procurador 
smdico , por la cual se haga constar los extremos siguien
tes: l.° Estar el pretendiente y su padr^ en posesión de 
los derechos de ciudadano español: 2.° Cuál es la profe
sión , ejercicio ó modo de vivir que tenga su padre , ó la 
que hubiese tenido el mismo padre y tenga el hijo, si 
aquel hubiera muerto: 3.° Estar considerada toda la fa
milia del pretendiente por ámbas líneas como honrada, 
sin que sobre ella haya recaído nunca nota que infame ó 
envilezca-sus individuos, según las leyes vigentes.

3.° Una obligación del padre ó tutor del pretendiente, 
por la cual se comprometa á asistir con 12 rs. vn. dia
rios al interesado para su decorosa manutención, hipo
tecando en debida forma fincas, sueldos, ó rentas que 
garanticen el cumplimiento

4." Certificaciones que acrediten su buena conducía.
Todos estos documentos deben ser legalizados en

forma.
A los pretendientes que acrediten haber sido admiti

dos en los colegios militares, y á los que-tengan ó hayan . 
tenido hermanos de padre y madre ya admitidos en la* 
Escuela de Estado -Mayor , les basta presentar los docu-* 
méritos que son*puramente personales ; esto.es, la fe de 
bautismo, ;Ia escaitiirade asistencia v la certificación de 
buenas costumbres.

Los hijos de Oficiales del Ejercho ó Armada presenta
rán su partida de ^bautismo y las de casamiento de sus 
padres: una copia legalizada del despacho del padre, que 
suple á la información judicial exigida á los paisanos: la 
escritura de asistencias, que pasa los hijos de subalternos 
deberá ser independiente del sueldo de sus padres, y las 
certificaciones que acrediten su buena conducta.

Los pretendientes , ántes de verificar su exámen, serán 
reconocidos por el médico del establecimiento, con el fin 
de juzgar de su robustez y aptitud física para* servir en 
la carrera militar.

Art, 3 o El Director general del cuerpo pasará la ins
tancia con decreto marginal y con devolución al de la 
Escuela . para que después de examinado el pretendien
te por tres profesores, incluso el de idiomas, certifiquen 
estos á continuación si se halla convenientemente ins
truido en la gramática castellana y versado en la lec
tura y escritura , y para que examinados por dicha Jun
ta los documentos que se acompañan á la instancia pon
gan su aprobación en los mismos en el caso de que es
tuviesen arreglados á lo dispuesto en el art. 2.°, y en el 
margen de la solicitud la de hallarse ó no complejos los 
que se exigen en el mismo.

Art. 4.° Devuelta la instancia al Director general y no 
encontrando por el expediente así instruido tacha alguna 
en el pretendiente, le concederá su presentación á los 
exámenes, no admitiendo excusa ni protesta para sal
var defectos que pudieran haberse notado.

Ai t. 5.° Verificados los exámenes de ingreso de todos 
los pretendientes admitidos al concurso, el Director ge
neral nombrará alumnos de la Escuela á todos los que 
hubiesen sido aprobados ó á los primeros de estos, con 
arreglo á sus censuras y sin distinción de clases si su 
número excediese al de las vacantes. A los que no tuvie
ren cabida después de ser aprobados se les expedirá una 
certificación que acredite las censuras que hubiesen me
recido para que puedan hacer constar en toio tiempo no 
haber sido culpa suya la exclusión que han sufrido.

Art. 6.° El dia 1 .° de Setiembre, en que se da princi
pio al curso de estudios, se presentarán los alumnos 
nombrados con el uniforme señalado en el reglamento de 
1845, llevando sus insignias los Oficiales y dos caponas 
los demas. Los Cadetes y paisanos deben depositar en 
Caja un trimestre de sus asistencias, á razón de 12 rea
les diarios prefijados, los cuales se les distribuirán por 
mesadas que renovarán oportunamente y se les sentará 
ademas su plaza á los paisanos en la oficina del detall 
para que desde este dia principien á contarse sus servi
cios. En el caso de que dejen de hacer ó reemplazar en 
las épocas sucesivas el depósito de la mesada que han de 
recibir y pasen dos meses más sin realizarlo, el alumno 
deberá retirarse de la escuela.

Art, 7.° Durante los dos primeros años de estudios 
no disfrutarán los alumnos cadetes y paisanos otro ha
ber por todos conceptos que el de 120 rs. mensuales, ni 
otra consideración los últimos que la de distinguidos, 
siendo unos y otros promovidos á Subtenientes aí pasar 
ai tercero.

Art, 8.° Los 120 rs. de haber señalados por el artícu
lo anterior á los alumnos no Oficiales, serán destinados 
exclusivamente á las clases de, equitación y esgrima , in - 
virtiéndolos, con lo que se descuente para igual objeto á 
los alumnos Oficiales, en la reposición de caballos, en
tretenimiento y monturas, gratificaciones de los maestros, 
y demas gastos que en ámbas clases ocurran.

Art. 9.° A fin de que los alumnos procedentes de la 
clase de paisanos no carezcan á su salida á Tenientes de la 
instrucción-práctica del recluta, se les dedicará á ella en 
el cuarto año como clase accesoria.

Art, 10 . Igualados va en el íercery cuarto año de es
tudios los alumnos, por haber sido promovidos á Subte
nientes los que ántes no lo eran, se devolverán á estos 
las asistencias depositadas y sus alcances, y continuarán 
todos sin distinción alguna los cursos correspondientes á 
dichos dos años, hasta que concluido el cuarto, en que 
se comprenderán las prácticas de topografía que hasta 
aquí han verificado después de su salida'á Tenientes del 
cuerpo, sufran el exámen general y sean propuestos los 
aprobados para ingresar definitivamente en el cuerpo en 
clase de Tenientes, con las antigüedades que les corres
pondan, según las censuras que hubiesen merecido en los 
exámenes de fin de año y generales, con arreglo uUar- 
tículo 38 dei reglamento de la Escuela.

PROGRAMA

aprobado por el Excmo. Sr. Director general del cuerpo de 
Estado Mayor del Ejército en 11 de Noviembre de 1856 
para el exámen de ingreso en la Escuela especial del 

mismo cuerpo.

P R IM E R  EJERCICIO.

Francés.

Traducir correctamente el francos.

Greografía.

Idea de la geografía y partes en que se divide.

Geografía astrommica.

De ios cuerpos,celestes en general, y opiniones acer
ca de sus movimientos.

Idea de la esfera armilar y círculos de que se com
pone.

De las longitudes y latitudes geográficas.
Del modo de determinar las longitudes y latitudes.
Reducción de las longitudes de un meridiano á otro.
De las cartas geográficas y de la formación de su cua

drícula.
Uso de las cartas.
Divisiones artronómicas de la tierra.
Divisiones de la tierra con respecto á sus habitantes.
Descripción y uso del globo terrestre artific ia l.

Geografía física.

De las aguas en general.
Del Océano en particular.
De los movimientos del Océano.
De la tierra.
Aspecto exterior de la tierra.
De las causas que influyen en la variación del aspec

to de la tierra.
De los climas físicos.

Geografía política.

Su división en antigua, de la edad media y moderna.

Antigua.

Descripción del Asia, Africa y Europa antiguas.

Edad media.

' Análisis histórica de los tres períodos en que se con
sidera dividida la geografía de la edad media, con expre
sión de los estados que se formaron en coda uno de di
chos períodos,

Moderna. K

Descripción general física y política de Europa y de 
sus islas, con la particular de cada uno de los 19 estados 
principales en que se divide : y muy señaladamente la de 
España, que se exigirá con toda extensión ; asi corno la 
de sus colonias.

Idem del Asia y de sus islas, con la particular de cada 
una de las ocho grandes regiones en que se considera di
vidida.

Idem del Africa y la particular de los nueve países 
en que podemos considerar dividida la parte conocida 
hasta hoy de esta gran Península; asi como la de sus 
islas.

Idem de la América , con la particular de los seis es
tados en CÍUe Se divide la narfo

diez que forman la meridional, y la de las islas situadas 
en los mares que rodean esta parte del mundo.

Descripción de la Oceanía: considerándola dividida 
en Oceanía occidental ó Malaysia , Oceanía central ó 
Australasia , y Oceanía oriental ó Polinesia, con expre
sión de las islas que forman cada una de estas grandes 
secciones.

Historia universal.

Su división en antigua, de la edad media y moderna; 
con la subdivisión de cada una de estas tres partes en 
épocas, y número de años que abrazan estas últimas.

 ̂ 1P Epoca de la historia antigua : desde Adán hasta 
Noé; ó desde la creación del mundo hasta el diluvio uni
versal.

2.% Desde Noé hasta Moisés; ó desde el diluvio uni
versal hasta el fin de la cautividad de los Israelitas en 
Egipto.

3.a Desde Moisés hasta Rómulo; ó desde el fin de la 
cautividad de los Israelitas en Egipto hasta la fundación 
de Roma.

•4.a Desde»Rómulo liaste Ciró; ó Üesde la fundación de 
•Roma hastalla debimperÍ0>4sHoSiper$as.

5.a Desde Ciro hasta Alejandro el Grande; ó desde la 
fundacionidel imperio délos persas hasta la del de Ma- 
cedonia en las Tres partes. deLmundo ¿entonces conocido.

6.a Desde Aleja ndro el tGrande ho¿ta Jesucrito, ó des
de la extensión del .imperio #̂ »eed«fíio por las tres par
tes del mundo hasta el establecimiento de la religión 
cristiana.

7.a Desde Jesucristo hasta Teodosio el Grande.
1.a Epoca de la edad media: desde Teodosio el Gran

de hasta Cario Magno; ó desde la división del imperio ro 
mano hasta la restauración del de Occidente por los 
francos.

2.a Desde Cario M»gno hasta Godofredo de Bouillon ; 
ó desde el restablecimiento del Imperio de Occidente por 
los francos hasta la conquista de la tierra santa por los 
cruzados.

3 a Desde Godofredo de Bouillon hasta Cristóbal Co
lon ; ó desde la conquista de la Tierra Santa por los cru 
zados hasta el descubrimiento del Nuevo-Mundo.

1.a Epoca de la edad moderna: desde Cristóbal Colon 
hasta Luis XVI; ó desde el descubrimiento del Nuevo- 
Mundo hasta el principio de la revolución francesa.

2.a Desde Luis XVI hasta la caída de Napoleón; ó 
desde el principio de la revolución francesa hasta la di
solución del Impei io francés.

3.a Desde la caida de Napoleón I hasta el advenimiento 
de Napoleón III; ó desde la disolución del Imperio fran
cés hasta el restablecimiento del mismo.

Historia de España.

1.a Epoca. Dominación de los cartagineses en España.
2.a Dominación de los romanos.
3.a Dominación de los godos hasta la irrupción de los

sarracenos.
4 .a Dominación de los sarracenos en la mayor parte 

de España y Reyes de Oviedo y después de León durante 
la dominación expresada.

5.a Reyes de Castilla y León ; Reyes privativos de León 
hasta la incorporación definitiva de esta Corona á la de 
Castilla; Reyes privativos de Navarra hasta su incorpora
ción á la de Castilla.

6.a Reinados de la casa de Austria.
7.a Reinados de la nasa de Borbon.

Dibujo.

Dibujo natural hasta cabezas inclusive.

SEGUNDO EJERCICIO.

Aritmética.

1. Numeración.
2. Cálculo de los números enteros.
3. Fracciones ordinarias.
4. Números complejos.
5. Fracciones decimales.
6. Sistema métrico..
7. Propiedades generales de los números con la teoría 

general de ios sistemas de numeración, y la de la divi
sibilidad de los números.

8. Fracciones decimales periódicas.
9. Fracciones continuas.
10. Elevación á potencias y extracción de raíces de 

todos los grados.
11. Señales de incomensurabilidad de las raíces,
12. Proporciones.
4 3. Progresiones.
4 4. Logaritmos.
15. Método abreviado de multiplicar.
16. Simplificación del cálculo de la raíz cuadrada.
17. Las potencias sucesivas de un número mayor ó

m
menor que 1 tienen —  o 0 por limite.

18. Teoría de las aproximaciones.

Algebra.

1. Nociones preliminares.
2. Operaciones de álgebra.
3. Resolución de las ecuaciones de primer grado y su 

discusión.
4. Teorja de las desigualdades.
5. Análisis indeterminada de primer grado.
6. Ecuaciones de segundo grado.
7. Ecuaciones bicuadradas. Análisis indeterminada de 

segundo grado.
8̂  ' Máximos y mínimos.
9. Cálculo délas expresiones imaginarias, con la ge

neralización del binomio de Newton en los casos de ser 
el exponente negativo ó fraccionario.

10. Potencias y raíces de cantidades algebTáicas.
11. Progresiones y séries.
12. Fracciones continuas.
4 3. Logaritmos con las aplicaciones, formación y 

uso de las tablas de Callet.
4 4. Teoría de las funciones derivadas.
4 5. Cantidades que se reducen á § ,  &c.
16. Máximo común divisor algebráico.
17. Teoría general de ecuaciones.
18. Teoría de la eliminación.
19. Trasformacion de ecuaciones.
20. Raíces iguales.
21. Ecuaciones susceptibles de reducción.
22. Resolución de las ecuaciones numéricas.
23. Teoría de. las ecuaciones binomias, con la resolu

ción trigonométrica de las mismas.
24. Ecuaciones redimibles al segundo grado.
25. Descomposición de las fracciones" racionales en 

fracciones simples.

TE R C E R  EJERCICIO.

Geometría.

I. Nociones preliminares.
2.. Rectas que se corlan.
3. Teoría de las rectas paralelas.
4. Propiedades generales de la circunferencia.
5. Angulos y su medida.
6. Triángulos y condiciones de su igualdad.
7. Cuadriláteros y polígonos en general.
8. Circunferencias tangentes y secantes.
9. Líneas proporcionales.
4 0. Semejanza de polígonos.
II. Polígonos regulares y relación de la circunferen

cia al diámetro.
12. Superficies de las figuras planas y en compara

ción.
'13. Del plano y de su combinación con la línea recta.
14. Angulos diedros y poliedros.
4 5, Propiedades de los poliedros, condiciones de su 

igualdad y de los tiedros en particular.
16. Poliedros semejantes, simétricos y  regulares.
17. Superficie y volúmen de los poliedros.
18. Propiedades principales del cilindro, cono y es

fera.
19. Definición y propiedades del triángulo esférico, 

condiciones de igualdad de los triángulos esféricos.
20. Triángulos polares.
21. Superficie y volúmen del cilindro, cono y esfera.
22 Comparación de las superficies y volúmenes de

cuerpos semejantes.
23. Método de las proyecciones y abatimiento.

Trigonometría rectilínea.

1. Nociones preliminares.
2. Funciones circulares.
3. Construcción de tablas trigonométricas y uso áú tes 

de Callet.
4. Fórmulas para la resolución de tos triángulos rec- 

tilíneos.
5. Resulucion de los triángulos rectilíneos.

Trigonometría esférica.

4. Fórmulas para la resolución de los triángulos es
féricos.

2̂  Resolución de Iqs triángulos esfériqos^



Indicación de los autores que ¡rueden servir para la 
preparación.

PRIMER EJERCICIO.
AI a t e v i a?. A utores

Geografía................ . Verdejo.
Historia universal 7 . . . . . .  Idem.
Idem de España..............  n Alejandre Gómez Ronera.

SEGUNDO EJERCICIO.

Aritmética........................ J Bourdon ó Cirodde,
Algebra,........................  ’

tercer ejercicio.

Tri^onoinétr'íá' esférica '.. i Vicent> Lc^ r e  ó Cirodde.
Idem esférica   Cirodde,

NOTAS.
4.a En las materias para que se citan dos ó más au

tores, bastará que el examinando conteste con arreglo á 
uno cualquiera de ellos, sin que se le pueda exigirána- 
vor latitud.

2.a La indicación que se hace de los autores no ex
cluye á oíros cualesquiera que tratan con igual ó mayor 
extensión las materias del examen.

3.a En la aptitud física está comprendida la estatura 
exigida por la ley de reemplazo á los soldados del ejér
cito.

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.

Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 
tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesore
ría central y deben acreditar su existencia ó estado para 
percibir la mensualidad respectiva al presente mes, se 
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encar
gado del Negociado de Clases pasivas, de dos á cuatro de 
la tarde, en los dias no feriados la correspondiente cer
tificación autorizada por el párroco respectivo y Y.° B.° 
del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito, ex
presando en ella el nombre del interesado, sus ape
llidos por padre y madre y el estado de los mismos 
en cuanto a viudas y huérfanos, así como el punto de 
la feligresía donde habitan, consecuente coa lo dispuesto 
por la superioridad en 20 de Setiembre de 1855, suscri
biendo la declaración impresa en los ejemplares que 
para este fin se les facilitan oportunamente á las clases 
expresadas.

Madrid 23 de Marzo de 4 857.=José Fullós. 3

Lista de las obras remitidas al Ministerio de Fomento por 
los Gobernadores de provincia en los meses de Enero y 
Febrero de 1857 para los efectos del Real decreto de 40 
de Junio de 4847 sobre propiedad literaria.

Lecciones instructivas sobre la historia y laoeo°Taíia 
obra postuma de D. Tomas de Iriarte, por D. José* Mar
tínez de Aguilar, editor ; imprenta de El Avisador mala
gueño: novena edición en 8 °, impresa en Málaga en 1856* 
un tomo de 433 páginas, continuada en la historia de 
España hasta 1856 y reformada en la parte geográfica 
con una geografía nuevamente escrita, aumentada con 
un compendio de mitología, que contiene lo más necesario 
de la historia de los dioses íabulosos y adornada con 
grabados y un mapa de España.

Historia de los Reyes Católicos D. Fernando v Doña 
Isabel, crónica inédita del siglo XV, por el Bachiller
And reí Beinaldez, editor e impresor D. José María Za_
mora; primera edición en 4.°, impresa en Granada en 
4 856: dos tomos, el primero de 366 páginas, v el secun
do de 276. “ 5

Manual de los Jueces de paz y sus secretarios, por 
D. Pascual Savall y Dronda , Teniente Fiscal de la Au- 
diencia tejiitorial de Zaragoza; editor el mismo1 impre
sor, Bailes: primera edición en 8.° prolongado1 'impresa 
en Zaragoza en 1856: un tomo de 128 páginas arrecia
do á la ley de Enjuiciamiento civil y órdenes posteriores 
y á los fueros y observancias del reino de Arason eme 
quedan vigentes. °

Tablas de reducciones del sistema métrico v de capi
talizaciones desde el % hasta el 10 por 100, precedidas 
de una sucinta idea del sistema decimal de pesas v me
didas, por D. Pedro Pablo Vicente, editor é'impresor- 
primera edición en 8.°, impresa en Teruel en 1856 - un 
tomo de 112 páginas.

Tratado elemental de aritmética, con inclusión del sis
tema métrico, o sea nuevo sistema de pesas y medí — 
das que ha de regir en todos los dominios españoles 
puesto al alcance de los niños, por D. Vicente Andujar’ 
editor, imprenta de El Avisador mulcicfuciío j segunda edi
ción en 8.°, impresa en Málaga en 1856 : un tomo de 145 
páginas.

Estudios prácticos de filosofía médica, por D. Miguel 
González y González, editor; impresor la viuda é hijos 
de Miñón; primera edición en 8.° prolongado impresa 
en León en 185/; un tomo de 242 páginas.

Nuevo despertador de la infancia, por D. Francisco 
Ventura y Sabatel, editor é impresor de la obra ; sétima 
edición en 8.°, impresa en Granada en el año de 1856: 
un tomo de 80 páginas.

La primera instrucción elemental para uso de las es
cuelas de niños, por D. Romualdo Alvarez Magallon* edi
tor é impresor D. Vicente Andrés; primera edición en 8 0 
impresa en Zaragoza en 4 856: un'tomo de 292 páginas. ’ 

Breves nociones de caligrafía, por D. Romualdo Al
varez Magallon, su editor; impresor D. Pedro Pablo Vi
cente ; primera edición en 8.°, impresa en Teruel en 1856" 
un tomo de 24 páginas.
_ Exposición del método de lectura aplicado á la ense
ñanza de las asignaturas, que comprende la instrucción 
primaria elemental é indicaciones sobre el modo de po
nerle en práctica, por D. Carlos Veres, su editor - pri
mera edición en 8.°, impresa en Cuenca , por Gómez en 
4 857: un tomo de 64 páginas, ilustrado con un cuadro.

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento 
en el mes de Febrero de 1837 para los efectos del lleal de
creto de 10 de Jumo de 1847 sobre propiedad literaria.

Elementos de geografía universal general de Europa v 
particular de España, por D. Antonio Gascón Porimio 
su editor; segunda edición de 1111 tomo de 40 páginas mi
Vo^lmpl’esa en Madrid Por Santa Coloma, en el año de 1o57.

El Bibliógrafo español y extranjero, periódico quin
cenal de la imprenta y librería, mapas, grabados, lito- 
granas y obras de música, bajo la dirección de D Dioni
sio Hidalgo y D¿ Carlos Bailly-Bailliere, suíeditor- primera 
edición en 8.° prolongado desde la página primera á la 
16 inclusive, impreso en Chamberí por Baillv-Bníliiere 
en 4 857. números 4.° y 2.° con dos suplementos á los mismos.

La Revolución, investigaciones históricas sobre d 
origen y propagación del mal en Europa desde el rena
cimiento hasta nuestros dias, por Monseñor Gaume tra
ducida por D. José María Fuga: primera ediceion en 8 0 
mayor; impresa en Madrid en 4 857 por Fueníenebro su 
editor: tomo segundo de 560 págimas. ’

Colección de cánones de la iglesia española, publicada 
en latín, por D. Francisco Antonio González, v traducida 
al castellano é ilustrada con notas por D. Juan Tejada y 
Ramiro, su editor; primera edición en 4.° mavor, im- 
piesa en Madrid desde 1850 á 4 855 por Santa Coloma y 
Montero: cinco tomos que constan de la páginas bmiien- 
tes: el primero, de 742; el segundo, de 1,045: el tercero 
de 853 ; el cuarto , de 895, y el quinto, de 758.

Nociones generales de física . por D. Antonio Gascón 
boriano, su editor; segunda edición de un tomo de 39 
paginas en 4 6.°, impresa en Valencia por Rius en d año 
de 4 855.

Nociones generales de Historia natural, por el mismo 
editor de la obra ; segunda edición de un tomo de 48 pá- 

en *6'°’ ímPresa en Valencia por Rius en el año4855.
Tratado de medicina y cirugía legal, teórica y prác

tica, por D. Pedro Mata : tomo primero do 570 pagina» 
en 8., impreso por Bailly-Bailliere, su editor; en Ma- 
drid en el auo 4 857; tercera edición.

Instrucciones para la redacción de hojas de servicio 
por D. Clemente Calvo y Sánchez, Teniente de infante
ría , su editor; primera edición de un tomo de 374 pá
ginas en 8. prolongado, impresa en Madrid por Minue- 
sa en 485/. 1

Manual del cabo y sargento, por D. Buenaventura 
arbo, Coronel de iniantería, y su editor; cuarta edición 

p  iorno de 408 paginas en 8.°; impresa en Madrid 
r?5̂ ° r Min,uesa: lustrada con 54 formularios, 

de w P rt0l0g0> £ metod° teéi ico-práctico elemental 
U*?’. por D* Aníomo Gascon Soriano, editor; se-

t1C10P de un tomo de 39 pá§inas en 46.°, impre- en Valencia por Rius en el ano de 4 855.
Caligrafía, ó arte teórico-práctico elemental de escri-

ura por el mismo editor de la obra ; primera edición de

un tomo de 4 5 páginas en 16.V impresa en Madrid, por 
González en el año 4 855.

Ortografía castellana , por el anterior , editor de la 
obra; segunda edición de un tomo de 30 páginas en 4 6.°, 
impresa en Madrid, por Santa Coloma en 4 857.

Gramática castellana, por el mismo editor: segunda 
edición de un tomo de 4 34 páginas; impresa en Madrid, 
por Santa Coloma,en 4 857.

Las mil y una barbaridades, por D. Hilarión Pipiri
taña , editor D. Juan González: primera edición en un 
tomo de 279 páginas en IB/': impresa en Madrid en 1857, 
por Gal-i a no.

El libio de los libros ó las mil y una máximas, por 
Mbrat-info, editor ÍU Juan González; cuarta edición de 
un lomo de 476 páginas, en I6.c; impresa en Madrid en 
4 857, por Gal ¡ano.

Colección de trozos escogidos de los mejores hablistas 
castellanos en prosa y verso , por D. Alejandro Gómez 
Ranero ; segunda edición en 8.° de un tomo, cuya prime
ra parte consta de 187 páginas y de 234 la segunda: im
presión hecha en Madrid en 1856. por Fuentenebro, su 
editor.

Barquerola délas Vísperas sicilianas, para piano, por 
Rogé!*; primera edición de tres páginas en 4.°; impresa 
por Martin, su editor; en Madrid, año de 4 857.

Romanza de tenor para piano, de la misma ópera, 
por Rogel; primera edición de tres páginas en 4.°. im
presa por Martin , su editor; en -Madrid , año de 4 857.

Ana de tiple para piano de dicha ópera , por Rogel; 
primera edición de cinco páginas en 4.°, impresa por 
Martin, su iditor : en Madrid, año de 4 857.

Bolero para canto y piano, de la misma ópera, por 
Rogel; primera edición de siete páginas en 4.°. impresa 
por Martin, su editor; en Madrid, ano de 4 857.

Idem para piano solo, por el mismo; primera edición 
de cinco páginas en 4.°: improsa por Martin, su editor: 
en Madrid , año de 1857.

Dúo déla zarzuela La cisterna encantada, arreglado 
para canto y piano por el mismo: primera edición en
4. j impresa por su editor Martin : en Madrid, año de 
4 857.

Coro para canto y piano de la zarzuela El diablo en 
el poder, arreglado para una sola voz, por el mismo; 
primera edición de seis páginas, en í.° , impresa por 
Martin , su editor: en Madrid , año de 4 857.

Preludio é instrucción para piano de la zarzuela El 
lancero ^arreglados por el aníei ior: primera edición do 
seis páginas, en 4.°, impresa por Martin, su editor- ^  
Madrid, año de 4 857.

Dúo para piano de la zarzuela anterior, arreglado por 
el mismo; primera edición, de cuatro páeinas en 4.° 
impresa por Martin, su editor: en Madrid, año de 4 856. ’

Romanza ele la zarzuela Los Comuneros, arreglada 
para nauta, violin ó clarinete, por Zozava; primera edi
ción en 4.°, impresa por Martin, su editor: en Madrid 
ano de 4 857. '■ "

Coro de cosacos de la zarzuela Catalina, arreglada 
para flauta, violki ó clarinete , por Zozaya; primera edi
ción en 4.°, impresa por Martin, su editor: en Madnd 
ano de 1357.

Lección de solfeo de la zarzuela Mis dos mujeres, ar
reglada para flauta, violin ó clarinete, por el mismo* 
prunera edición en 4.°, impresa por Martin, su editor’ 
en Madrid, año de 1857.
r/t ./"J)nsue !̂to  ̂contradanza americana para piano, por 
mmalza; primera edición en 4,°, impresa por Martin su 
editor; en Madrid, año de 1857.

La Mariposa, contradanza americana para piano, por 
el mismo: primera edición en 4.°, impresa por Martin su 
editor: en Madrid, año de 4857.

Los lanceros. Rigodones para piano, por Fernandez: 
pi miera edición apaisada de cinco páginas, impresa por 
Martin, su editor: en Madrid, año de 1857.

Nuevo método completo de solfeo, por D. José Vale
ro y D. Antonio Romero, editor; primera edición de 78 
paginas en folio, impreso en Madrid en la calcografía de 
D. Bonifacio Eslava, año de 4 857.

l oa en otra. Con mal ó con bien á los tuvos te ten 
novelas de costumbres por Fernán Caballero; primera 
edición de un tomo de 4 92 páginas la primera, y 81 la se
gunda, en 8.°, impresa por Mellado, su editor; en Madrid 
ano de 4 856.

La familia de Álvareda. Callar en vida y perdonar en 
muerte. Novelas de costumbres por el mismo autor; pri
mera edición en 8.° de 4 94 páginas la primera v 44 la 
segunda, impresa en Madrid, por Mellado, su "editoren í 8oo. ' }

La Gaviota, novela original de costumbres por el an
terior; primera edición de dos tomos en 8.°, el primero 
de 203 páginas, y el segundo de 239, impresa en Madrid 
por Mellado, su editor, en 4 856.

Diccionario geográfico de correos de España con sus 
posesiones de Ultramar, por I). Andrés González Ponce su 
editor; dos tomos en 4.° de 722 páginas el primero y 692 
el segundo impresos en Madrid, por Morales y Rodríguez 
en 4 855, primera edición. °

De estas obras se ha dado recibo en la Biblioteca nacional.

Tribunal de censura para la oposición á la cátedra de am
pliación del Derecho civil y su historia, vacante en la 
Universidad central.

El Tribunal ha acordado que el tercer ejercicio de
terminado en los artículos 137, 138 y 139 del reglamen
to de Estudios tenga lugar, respecto de la sesunda pare- 
ja , en los días y horas siguientes:

D. Juan Mambrilla ejercitará el viernes 27 del cor
riente, alas fres de la tarde, y le liara observaciones 
1). Francisco de la Pisa Pajares.
An9VUFra“CÍSC0,de la Písa PaÍaros ejercitará el sábado*», a la misma hora, y le objetará 0. Juan Mambrilla 
. ,Lo q«e se anuncia de orden del Tribunal para cono! 

cimiento de los opositores v demas efectos de reMa- mentó. “ " ^
. Madrid 23 de Marzo do I857.=EI Vocal secretario I°- nació MiqueL ’ &

CUERPO DE VETERINARIA MILITAR.

Hallándose vacantes cinco plazas de terceros profeso
res ó de. ingreso en el cuerpo de Veterinaria militar 
S, M. la Reina (O. D. G.) se ha servido resolver por Real 
orden de 4 6 del actual que se proceda á cubrirlas me
diante ejercicios de oposición pública, que han de cele
brarse en la Escuela general de Caballería, situada en Al
calá de llenares.
• En consecuencia los profesores do Veterinaria de pri
mera clase que deseen ser admitidos á concurso, se pre
sentarán en la Secretaría de la Inspección del cuerpo, sita 
en la calle de llortalcza, num. 71 , cuarto principal de la 
derecha, áníes del 24 de Abril de este año, acreditando 
hallarse con las condiciones que se expresan en el si 
guiente

Programa paralas oposiciones que hayan de celebrarse con
obj to de proveer las plazas de profesores de ingreso que
vacaren en el cuerpo de Veterinaria militar.

Artículo 4.0 Son admisibles á las oposiciones que ten
gan por objeto proveer las plazas de profesores de ingreso 
que vacaren en el cuerpo de Veterinaria militar los in
dividuos en quienes concurran las circunstancias si
guientes:

4.a Ser español ó naturalizado.
2. No exceder la edad de 30 años el dia en que se 

solicite la admisión al concurso.
3.a Ser de buena vida y costumbres.
4.1 Hallarse en posesión del título de veterinario de 

primera clase.
5. No tener enfermedad ó defecto de los que inutili

zan para el servicio militar.
Art. 2.° Los aspirantes se presentarán á firmar la 

oposición en la Secretaría de la Junta facultativa del cuer
po dentro del término que se hubiere marcado en la con
vocatoria, haciendo constar las dos primeras circunstan
cias por copia de la íé de bautismo legalizada, y docu
mentos, en caso necesario, que acredítenla naturaliza
ción: la tercera por certificación de la Autoridad muni
cipal del punto en que residieren: la cuarta por exhi
bición del título, del que dejará copia, y la quinta por 
certificación de dos médicos militares á consecuencia de 
reconocimiento practicado en virtud de orden del Jefe 
de Sanidad militar del distrito de Castilla la Nueva.

Art. 3.° Los ejercicios principiarán dentro de los tres 
primeros dias siguientes al en que hubiere terminado el 
plazo señalado para la admisión al concurso, y se verifi
carán por ahora en la Escuela general de caballería, situa
da en Alcalá de Henares, ante un tribunal compuesto 
del Inspector del cuerpo de Veterinaria militar, ó un 
Vocal de su Junta facultativa , Presidente; de un profesor 
mayor ó de Escuela , y de dos primeros profesores de di
cho cuerpo, Vocales; y de dos suplentes de la misma cla
se de primeros profesores del cuerpo. El Vocal de esta 
ultima clase más moderno desempeñará en el tribunal 
las funciones de Secretario.

Art. 4.° Los ejercicios serán públicos y consistirán en 
los tres actos siguientes:

4.° Reconocimiento de un animal enfermo y exposi
ción del mal que padeciere, detallando sus causas, los 
síntomas característicos, las indicaciones y los medios de 
satisfacerlas.

2.° Práctica de una operación quirúrgica en un animal 
vivo, exponiendo previamente los motivos que la hagan 
necesaria, y el método preferible de ejecutarla.

3.° Contestación de palabra á tres cuestiones sobre 
las materias que constituyen la enseñanza de veterinaria 
de primera clase, y especialmente de las que se refieren 
á la higiene, medicina legal y policía veterinarias, y tienen 
más'frecuente aplicación práctica en el ejercicio profe
sional castrense.

Art. 5.° El reconocimiento de un animal enfermo ten
drá lugar en alguno de los de la Escuela general de Al
calá de Henares de los cuerpos del arma acantonados en 
dicho punto ó brigadas de artillería si las hubiese.

De los unos y ios otros se formarán relaciones nume
radas, clasificándose la enfermedad-que padeciesen, en 
los primeros por los profesores de la Escuela, y en los se
gundos por los de los cuerpos á que pertenezcan, las 
cuales se pasarán al Inspector de Veterinaria cuatro dias 
ánfes del que se hubiese señalado para el primer ejer
cicio.

Art. 6.° El Inspector de Veterinaria remitirá al tri
bunal, el dia anterior al en que se deban principiar los 
ejercicios la lista de los individuos que se hubieren pre
sentado al concurso: una relación numerada de los ca
ballos enfermos que hayan de ser objeto del primer 
ejercicio; otra de Jas operaciones quirúrgicas que habrán 
de practicarse en el segundo, y otra de las cuestiones que 
habrán de ser asunto "del tercero*

Art. 7.° Para proceder al primero, después de decla
rarse instalado el tribunal, v leida la lista délos opositores 
se introducirán en una-urna tantas cédulas cuantos ani
males enfermos resultasen en relación, con los números 
que tuviesen en esta los últimos. El opositor que figura
se el primero en lista sacará una cédula, y el número 
de esta determinará el animal que le ha correspondido 
reconocer, para lo cual se concederá media hora; prac
ticado el reconocimiento, quedará por otra media inco
municado y sin libros para reflexionar, y en seguida 
hará ante el Tribunal la exposición que se previene en . 
el párrafo primero del art. 4.° Del mismo modo conti
nuarán satisfaciendo á esto ejercicio los demas oposi
tores.

Art. 8.° Para el segundo ejercicio se introducirán en 
la urna igual número de cédulas numeradas al que con
tuviese la relación de operaciones quirúrgicas; cada opo
sitor, por el orden que le vaya correspondiendo, sacará 
una cédula, la cual determinará la operación que deberá 
practicar, á lo cual procederá exponiendo ántes los moti
vos que la hacen necesaria y el método preferible de 
ejecutarla , y en seguida la practicará, eligiendo para ello 
los iiLsLrumentos necesarios entre los que estarán de ma
nifiesto.

Art. 9.° El tribunal , con presencia de la relación de 
cuestiones sobro que haya de versar el tercer ejercicio, 
hará introducir en la urna igual número de cédulas aí 
que se hubiese establecido de cuestiones, y cada opositor 
extraerá tres cédulas , que determinarán los puntos á 
que deberá contestar, para lo cual se le concederá me
dia liora de reflexión prévia y no podia exceder de otra 
media las contestaciones.

Art. 4 0. Los animales enfermos, las operaciones qui
rúrgicas y las cuestiones que hubiesen sido objeto de 
ejercicio para un opositor, no podrán ya servir para los 
restantes.

Art 4 4. La calificación de mérito de cada opositor se 
hará por el tribunal á continuación de cada uno de 
los ejercicios respectivos.

Art, 4 2. La escala de apreciación para todos se com
prenderá por cada miembro del tribunal entre cero y 
diez y seis. El máximum de puntos que podrá por lo mis
mo asignarse á un opositor será 4 92 y se considerará 
admisible el que obtuviere la mitad más uno, ó sean 97.

Art. 13. Concluidos los ejercicios, procederá el tribu
nal á clasificar en sesión secreta el mérito de los oposi- 
res, y con arreglo al resultado de sus actas formará la 
lista, marcando á cada uno el número de puntos que hu
biese obtenido.

Art, 14. Las actas del tribunal, y la lista de califi
cación de mérito, firmadas por los cuatro vocales, se
rán remitidas por el Presidente al Inspector de Veteri
naria, el cual pasará todo á la junta facultativa del 
cuerpo para que emita su dictamen acerca de si se han 
verificado las oposiciones con estricta sujeción á lo dis
puesto en este programa, y deben ser aprobados. Si así 
resultare, examinará la junta, si aparecen en la lista 
dos ó mas opositores con igual número de puntos, y en 
tal caso se dará entre ellos la preferencia en el orden 
de colocación á los de mayor, y se redactará la lista de
finitiva de calificación de mérito.

Art, 15. La lista definitiva de calificación de mérito 
se remitirá al Director general del cuerpo para que la 
eleve al Gobierno. Los opositores declarados admisibles 
serán colocados por el orden de mérito con que hubie
sen sido calificadas en las vacantes que hubiese, y ten
drán derecho á ser llamados por el mismo para ocupar 
las que ocurrieren durante un año.

Ar. 4 6. A los nombrados se expedirán Reales despa
chos de terceros profesores del cuerpo de Veterinaria 
militar para los del ejército de la Península, y de segun
dos á los de ingreso en el ejército de Ultramar, disfru
tando los primeros el sueldo íntegro de 6,000 rs. anua
les desde el dia en que recaiga la Real aprobación á la 
propuesta, y de 800 pesos anuales los de Ultramar.

Madrid 23 de Marzo de 4 857.=El Inspector, Gabriel 
Garrido. -1043

Nos el Dean y Cabildo de la Nsanta iglesia de Toledo 
primada de las Españas, y el Vicario capitular Goberna
dor del Arzobispado, sede vacante.

Hacemos saber, que por legitimo derecho de patrona
to nos toca y corresponde la provisión de los curatos 
muzárabes de San Marcos y Santa Justa y Rufina de esta 
ciudad; dos beneficios curados en la primera y uno en 
la segunda, que se hallan vacantes, cuyos curatos y be
neficios forman parte de la capilla titulada de Corpus 
Cristi, sita dentro del ámbito de esta santa iglesia. Por 
tanto, por el presente llamamos, citamos y emplazamos á 
la oposición á dichos dos curatos y tres beneficios á to
dos los presbíteros, ó en disposición de serlo intra anmtm 
que reúnan por lo menos las circunstancias de ser ba
chilleres en una de las facultades mayores de teología ó 
cánones, que ‘¡quieran oponerse á los mismos, para^que 
dentro del término de 60 dias, á correr desde el de la fe
cha, compar ezcan por sí ó por medio de procurador ante 
Nos y el Secretario capitular con los documentos que acre
diten hallarse adornados de las referidas cualidades, y la 
correspondiente relación de méritos, para ser admitidos 
á la oposición. Los ejercicios de esta para los oblantes á 
los curatos consistirán en los que se hacen en el actual 
concurso á curatos latinos, y ademas en un exámen de 
rilo y canto muzárabe ante ía capilla de este título. Para 
los opositores á los beneficios serán, un exámen de tres 
cuartos de hora, sobre materias morales ante el Sínodo 
mayor, y el de rito y canto muzárabe ante la capilla de 
esta liturgia: pero si fueren opositores á curatos latinos, 
les servirá el ejercicio de moral en el hecho. Los aspiran
tes a curatos harán constar por certificación fehaciente 
haber practicado todos los actos, y haberles sido aproba
dos en el concurso ordinario que actualmente se está ce
lebrando a los curatos latinos, ántes de la provisión de 
estos muzárabes, que por esta causa no tendrá lugar has
ta finalizado aquel, pudiendo firmar para este solo efecto 
los que no lo hubieren hecho á los latinos. Los ejerci
cios de rito y canto muzárabe de los opositores, tanto á 
los curatos muzárabes como á los beneficios, y los de 
moral de estos últimos, se practicarán luego que espire el 
plazo del presente edicto. Los agraciados con curato ó be
neficio muzárabe, ademas de las obligaciones canónico- 
parroquiales, quedarán sujetos á las que les imponen las 
constituciones de la capilla de este titulo, ya como exis
ten actualmente,  ̂ya como fueren legítimamente modifi
cadas, asi como á las consignadas en el decreto orgánico 
de la capilla de 16 de Julio de 4 852. La provisión tendrá 
lugar con arreglo á lo dispuesto en los artículos 18 y 26 
del mismo Concordato, y 7 del Real decreto citado. En 
testimonio de lo cual mandamos dar, y damos el presente 
firmado de Nos, sellado con nuestro sello y refrendado 
del Secretario capitularen Toledo á 20 de Marzo de 1857.= 
Licenciado D. Celestino de Micr , Dean.= Licenciado Don 
Tomas Recio Escudero , Vicario capitular.—Por manda
do de los Exentos. Sres. Dean y Cabildo de la santa igle
sia de Toledo, primada de las Españas, y del Sr. Vicario 
capitular, Gobernador del Arzobispado, sede vacante 
D. Tomas Fernandez. Secretario interino. 1042 >

FABRICA NACIONAL DE TABACOS DE SEVILLA.

En virtud del presente se saca á pública subasta el 
surtido de las resmas ?de papel íloreton que este esta
blecimiento necesite por el término de un año para en
volver las 1 tibores de cigarros peninsulares , mistos y co
munes. El tipo á la baja es el de 19 rs. vn. por cada res
ma. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 

.arreglo al modelo que obra en la Contaduría de esta 
dependencia , donde también está el pliego de condicio
nes bajo las cuales ha de tener lugar el remate. Este 
se verificará el siguiente dia al en que venzan los 30 
contados desde que apareza este inserto en la Gaceta del 
Gobierno, en mi despacho, y á las doce de su mañana.

Sevilla 17 de Marzo de 1857.̂ =El Administrador Jefe, 
Pablo Medrano.—Por su mandado, José M. Amoscotegui 
de Saavedra. \ 019

En virtud del presente se saca á pública Fsubasta la 
venta de la vena que produzcan los talleres de esta de
pendencia en el término de dos años. El tipo á la alza es 
el de 9 rs. 36 es. por cada quintal de dicha espe
cie. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
arreglo al modelo que obra en la Contaduría de este es
tablecimiento, donde también está el pliego de condi
ciones bajo las que ha de tener lugar el remate, que se 
verificará en mi despacho á las doce de la mañana del 
siguiente dia al en que venzan los 30 contados desde 
que aparezca este inserto en la Gaceta del Gobierno.

Sevilla 17 de Marzo de 4 857.=El Administrador Jefe, 
Pablo Medra no t=Por su mandado, José M. Amoscotegui 
de Saavedra. 1020

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DÉ BALTANAS.

Hallándose vacante la plaza de alguacil de este Juz
gado que desempeñaba Zacarías Rodríguez, he dispuesto, 
de orden del M. I. Sr. Regente de la Audiencia territorial’ 
formar el oportuno expedieñte conforme al art. 30 del 
Real decreto de 30 de Octubre de 1852 para su provisión.

Los que quieran pretenderla harán su solicitud á 
este Juzgado dentro del término de 30 dias, que empeza
rán á contarse desde el siguiente dia al de la inserción de 
esfejedicto en el Boletín oficial de la provincia.

Dado en Baltanas y Marzo 48 de l857.=Pedro A. Va
leriano—Por su mandado, Benito Villafruela. 1022

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE MEDINA
DEL CAMPO.

D. Pascual Alonso González, Juez de primera instan 
cía de esta villa de Medina del Campo y su partido &c. 
i Hago saber, que para proceder á la provisión de una 
plaza de alguacil de este Juzgado, vacante por relevación 
de Rafael Vázquez, que la desempeñaba, he mandado 
instruir expediente para que en el término de 40 dias 
me presenten sus solicitudes documentadas legalmente 
los aspirantes,á su obtención, con sujeción á los artícu
los 30 y 34 de la Real orden de 30 de Octubre de 4 852.

Dado en Medina del Campo á 20 de Marzo de 4857 =  
Pascual Alonso.=Por mandado de S. S., Víctor Rodríguez.

SETIMA SECCION,
PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Manuel González Sandoval, Caballero de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica, abogado del ilustre colegio de 
Madrid y Juez de primera instancia de Getafe y su partido.

Por el presente se hace saber á los censualistas y denías acree
dores hipotecarios sobre los bienes de los propios de la villa de 
Valdemoro, que fueron citados y emplazados por edictos insertos 
en los números 1467 y 1507 de la Gaceta de Madrid, para que 
compareciesen á defender su derecho y contestar la demanda de 
preferencia entablada en este Juzgado por el procurador D. Ma
nuel Sánchez, á nombre de D. Vicente Linares y otros, que no 
habiéndolo verificado, se les ha acusado por dicho procurador la 
correspondiente rebeldía, que se ha tenido por acusada en pro
veído de 11 del actual, y por contestada su demanda, á perjuicio 
de los mismos, mandándose se les haga asi saber por medio de 
este edicto, expresando en él que en adelante se seguirán los au
tos en su rebeldía, notificándose las providencias en los estrados 
del Tribunal, cual la ley del Enjuiciamiento civil prescribe.

Dado en Getafe á 4 3 de Marzo de 18o7.=Manuel G. Sando- 
val.=Por mandado deS. S., Felipe Aguado del Moral: 1029

D. José Clemente de la Calle, Caballero de la Real Orden de 
Isabel la Católica y Juez de primera instancia de esta villa y su 
partido.

Por el presente hago saber, que en este mi Juzgado pende cau
sa poi el hallazgo de un cadáver el 19 de Febrero último en el 
sitio del Collado del Berez, término de la Aldea de Navezuelas 
y para que pueda llegar á conocimiento de las personas interesa
das , y manifiesten quién era la persona de dicho cadáver, he 
mandado expedir el presente, cuyas señas se dirán.

Dado enLogrosan á 16 de Marzo de 1857.=José Clemente de 
la Calle.—Manuel de Ocampo.

Señas.=Un cadáver como de 40 á 45 años , vestido con 
chaqueta y calzón de paño pardo, viejo; sombrero chambergo; 
chaleco, zamarra, cinto y botas de cuero viejo estropeadas- 
delanteras de id. viejas con una hebilla, camisa de lienzo re
mendada; zapatos estropeados; una sábana rayada, vieja, re
mendada, y un costal, también viejo, remendado, de lino. *998

Licenciado D. José Clemente de la Calle, caballero de la Real 
Orden de Isabel la Católica y Juez de primera instancia de este 
partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dias 
á Lucas Bernardo, vecino de Zorita, para que dentro de ellos se 
presente en este Juzgado á responder á las preguntas que se le 
hagan relativas al hallazgo en su casa en el dia 25 de Febrero 
último de dos talegas con cera; prevenido, que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado y firmado en Logrosan á 17 de Marzo de 1857.=:José 
Clemente de la.Calle.-=Por su mandado, Antonio Ruiz. 999

El Excmo. Sr. Capitán General de este distrito y su Auditor 
de Guerra.

Por ei presente, se convoca á los parientes más cercanos y 
cuantas personas se crean con derecho á los bienes quedados por 
fallecimiento abintestato de D. Manuel Barrio Cascajares, Tenien
te 1 etiráelo en Alcala la Real, cuyo óbito se verificó en 12 de 
Setiembre del año próximo pasado , para que en el término de 
30 dias se presenten en este superior Juzgado á deducir las re
clamaciones que les convengan; en inteligencia de que pasado 
dicho término sin verificarlo les parará todo perjuicio.
_ Dado en Granada á 5 de Marzo de 1857.==Fuentc Pita.=Gre- 
gorio María Hurtado.=Por mandado de S. S., Eustaquio de los 
Reyes García. q̂qq

En virtud de providencia dictada por el Sr: D. Miguel Jóven 
de Salas, Juez de primera instancia del distrito de Maravillas 
de esta capital, refrendada por el escribano del número del cri
men D. José Diez Cabria en un despacho del Sr. Juez del dis- 
trto del cuartel de Serranos en la ciudad de Valencia, se cita, 
llama y emplaza por este primer edicto, pregón y término de nueve 
dias á D. Andrés Diaz Lorenzo, para que tan luego como llegue 
á su noticia este anuncio se presente en el expresado Juzgado°de 
\ alencia con el objeto ele hacerle saber la sentencia pronunciada 
en la causa que contra él mismo se siguió por haber cobrado 
6,000 rs. con una carta orden supuesta; bajo apercibimiento que 
de 110 presentarse le parará el perjuicio que haya lugar. 4 001

Por providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid, Secretario honorario de
S. M. y Juez de primera instancia del distrito de Lavapies, se 
cita á Josefa López, D. Rafael Basadat y Doña María Ventura v 
Ventura, que en Marzo de 4 855 vivían en la calle del Olmo nú
mero 10, y cuyo paradero se ignora en la actualidad, para que 
en el tei mino de seis dias comparezcan en dicho juzgado y escri— 
bania de D. Antonio Burruezo, sitos en el piso bajo de la Audien
cia territorial, á prestar una declaración en causa criminal. 1004

D. Feliciano Laveron, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y testimonio del presente es
cribano pende causa criminal de oficio contra Juan Alvarez 
álias Barriga, vecino de Sanlibañez el Bajo, por robo en despo
blado ; y habiéndosele conferido traslado de la acusación fiscal y 
decretado su prisión en la cárcel de este Juzgado, se encarga á los 
señores Jueces de primera instancia, Alcaldes constitucionales 
destacamentos de la Guardia civil, q*e habido que sea el Barriga 
procedan á su prisión y le remitan con toda seguridad á este Juz
gado; apercibiendo a dicho procesado que trascurrido el término 
legal sin haberse presentado, se seguirá la causa en rebeldía pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granadilla á 9 de Marzo de 4857.=Feliciano Lave- 
ron.—Por su mandado , Miguel Sánchez de las Matas.

Señas del Juan Alvarez.
De 4 6 años de edad, soltero, de oficio pastor: viste de bom

bacho con repulgo carmesí y chaqueta de paño pardo; estatura
muy corta , color moreno. 4 002

Licenciado D. PioTudela, Juez de primera instancia déla 
villa de Agreda y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Simón García, natural

y vecino de Almazul, contra quien en este mi Juzgado se sigue 
causa criminal de oficio por falso 'testimonio, para que se presente 
en la cárcel pública de esté partido, al raénos que no preste la fianza 
que la ley exige en el término de 30 dias, á contar desdo la fe
cha de este edicto, que por tres en uno se le señala, á responder 
á los cargos que le resultan en dicha causa , que si asi lo hiciere 
se le oirá y hará justicia; bajo apercibimiento que de lo contra
rio se seguirá la causa en su rebeldía, y los autos y diligencias 
se notificarán á los estrados, parándole el mismo perjuicio que 
si se hiciese en su persona. Asi bien la Guardia civil y demas á 
quienes incumba procurarán la captura, caso de sm habido, del 
relacionado Simón García, á cuyo fin se insertan á continuación 
sus señas.

Dado en Agreda á 17 de Marfco dé 4 8o7.’afcPió Tudela,=Por 
mandado de S. S., Cipriano Paul Hernández.

1 Señas del Simón GarMa.
Edad 39 años, estatura corta , pelo negro, ojos pardos, nariz 

regular, barba poblada, cara redonda, color bajo- viste de ordi
nario como jornalero á estilo del país, de paño pardo. 4 003

D. Fructuoso Arguelles Miranda , Juez de paz de este con
cejo de Miranda, encargado accidentalmente del Juzgado de pri
mera instancia de Belmente, en Asturias, que de ser asi el in
frascrito escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Rodríguez y 
González, natural y vecino de la parroquia de Santullano, con
cejo de Salas, contra quien por órden de S. E. la Audiencia del 
territorio me hallo instruyendo causa criminal de- oficio por ha
berse fugado en 6 de Febrero de 1856 á la entrada de esta vi
lla, viniendo conducido por tránsitos desde el presidio correccio
nal de Valladolid , para que se presente en la cárcel pública de 
este partido en el término de 30 dias, contados desde la fecha de 
la inserción de este edicto en la Gaceta 'del Gobierno, á respon
der de los cargos que le resultan en dicha causa, que si asi lo 
hiciere , se le oirá y hará justicia ; bajo apercibimiento de que no 
presentándose en dicho término, se seguirá la causa en rebeldía, 
y los autos y diligencias se notificarán en los estrados , parándole 
los mismos perjuicios que si so hiciesen con su persona; y para que 
no pueda alegar ignorancia se inserta el presente en la Gaceta dei 
Gobierno, con inserción de las señas que irán á continuación, por 
si pudiese ser habido, en cuyo caso se le arreste y remita á este 
Juzgado con la seguridad necesaria, y lo firmo en Belmonte, 
provincia de Oviedo, y Marzo 10 de 1857.—Fructuoso Arguelles 
Miranda.=Pór su mandado, Diego Diaz Arango.

Señas del Juan Rodríguez.
Edad 45 años, estatura cinco pies y tres pulgadas, pelo ne

gro algo cano, ojos pardos, nariz afilada, barba canosa, cara 
larga, color moreno. 4 005

P A R T E  M O  O F I C I A L .

IN T E R IO R .

AERIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DEL ASTADO Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

MADRID.— La Zarzuela da las siguientes noticias:
La Sta. Santa María , Salas , Calvet y Cubero han 

estado indispuestos durante estos últimos dias, con gran 
perjuicio para la empresa del teatro de la Zarzuela, que 
se ha visto bastante apurada para poder organizar el 
trabajo , habiendo tenido que acudir á los ascensos en el 
cuerpo de coros, que encierra en su seno preciosísimas 
utilidades.

—La linda Srta. Flores ha estado completamente bal
dada ; y aunque algo mejorada, sabemos que continúa 
bastante delicada. Es muy probable que por esta causa 
se vea obligada á retirarse del teatro por ahora.

—Parece que se proyecta para este verano resucitar 
en la plaza de toros lo que tan mediano éxito tuvo años 
atrás en ei hipódromo construido expresamente fuera de 
la puerta de Ilortaleza. Con ese motivo nos anuncian N 
grandes  ̂maniobras ecuestres con su correspondiente ' 
acompañamiento de bandas militares y música guerrera.

—En el circo de Mr. Paul también dicen que se prepa*-. 
ran cambios importantes. Será muy posible que se mar
chen los Sres. Price, y quede la compañía á cargo del 
mismo Mr. Paul, dueño del local. Confesamos que ten
dremos el mayor gusto en volverle á ver con la fusta en 
la mano. ’ *̂

—Entre los actores con quienes parece cuenta el señor 
Maiquez para la compañía lírica y dramática destinada 
a trabajar en uno de los teatros d© Lisboa, hemos oído 
citar al galan jóven Sr. Zamora, que actualmente re-** 
presenta en él teatro del Príncipe.

TARRAGONA 18 de Marzo.-— Tenemos entendido que 
el pan ha bajado en algunas espendedurías de esta ciu
dad un real en arroba , lo cual aprobamos, como no pue
de ser menos, en vista de que es general la baja del tri
go, y los muchos arribos de aquel grano que han tenido • 
lugar en varios puntos de nuestras costas.

Se nos ha asegurado haber acaecido en Valls uno de 
esos hechos criminales que demuestran desgraciadamente 
lo desnaturalizadas que son algunas madres. Parece ser 
que en la madrugada de anteayer, después de abiertas 
las puertas de la iglesia de San Francisco de la vecina 
villa, y miéntras el sacristán anunciaba á los vecinos 
que iba á tener lugar la primera misa, hubo de deposi
tarse al pié de uno de los altares un cesto que contenia 
una criatura recien nacida. Ignoramos si ha sido descu
bierta la criminal madre; pero contamos que á confir
marse un hecho que se presenta con todos los visos de 
verdad, no dejará de darnos los correspondientes deta
lles nuestro corresponsal de la villa de Valls. (El Iris.) ,

BARCELONA 19 de Marzo.— Anteanoche á las diez 
y media algunos tiros que sonaron en la playa de la 
mar Vieja, junto al astillero, llamaron la atención de los 
guardias urbanos, y acudió volando á aquel sitio el Ofi
cial de inspección D. Antonio Pavés, y á poco rato el se
ñor Inspector del distrito. Aquéllos tiros fueron dispara- 
dos^desde el mar por la tripulación de un buque que pe
dia auxilio.

Era este la polacra goleta napolitana Madona de la 
Gracia, que procedente de Marsella se dirigía á este puer
to con cargamento de trigo y cebada; el primero á la 
consignación de D. Pedro Berges, y el segundo á la de 
D. Juan Estrany, ambos de este co'mercio. El citado bu
que á las ocho de la noche empezó á mover bastante agua, 
y mas tarde le faltó el macho ó hembra bajo del timori’ 
por manera que perdiendo el barco el gobierno, la mar 
le fué aconchando por tierra, haciéndolelinalménte varar 
en el sitio indicado.

El Ayudante de guardia de la Capitanía del puerto 
mandó en seguida aviso de la ocurrencia á su Jefe el Cai- 
pitan del mismo, que inmediatamente acudió á la citada 
playa; y viendo eran inútiles todos los auxilios que se 
podían prestar al buque náufrago por mar, en razón á 
estar aquel ya casi en seco, se atendió solo á salvar la 
gente, lo que por la razón indicada fué tan fácil, como 
imposible la salvación del cargamento por haber ido des
guazándose éí buque. (Conceller.)

OVIED 20 de Marzo.— El Sr. cura de Colloto nos 
participa el siguiente caso extraordinario que sabrán 
con asombro los discípulos de Galeno, y más que estos 
aún, la hermosa mitad del género humano.

Señor Director de Éí Paro Asturiano.
Colloto 19 de Marzo de 4 857.=Muy Sr. mió: Por lo 

que tiene de raro y de curioso pongo en su conocimien
to que María Suarez Solis, mujer lejítima de José Valdés» 
vecinos de esta parroquia, dio á luz con el intermedio de 
nueve dias, un varón y una hembra robustos, el primero 
el dia 9 y la segunda el 48 del próximo pasado Febrero, 
y me informan sus padres que siguen perfectamente.

Con este motivo tiene particular gusto en ofrecerle 
su inútil consideración S. S. Q. S. M. B., el Párroco de 
Collotó.

Postdata. Pongo el sello parroquial para que no se 
dude de la autenticidad de esta carta. (El Fdro.)

E X T E R IO R .

Despacho telegráfico particular de la Gaceta de Ma- 
tfoib.—Pdris 23 de Marzo de 4857.—Ayer 22 fué recibido 
por el Emperador Mr. Esclier, Presidente deí Consejo 
nacional de la Confederación sufza.

Parece probable que las conferencias de París vuel
van en breve á continuar sus sesiones.



Poquísimas noticias podemos dar hoy á nuestros 
lectores. Los periódicos extranjeros vienen despro
vistos de ellas.

S eg ú n  los p a r te s  telegrafíeos ú ltim a m e n te  re c i
b id o s , se sabe q u e  la p ró ro g a  del P a rlam en to  in 
gles se v e rif ic a rá  el sáb ad o  p ró x im o , y la p ro c la 
m ación  de  la d iso luc ió n  está  in d ic a d a  p a ra  el 
b in e s  23.

El navio Shaunou ha salido de Inglaterra con 
dirección á China con tropas y municiones.

El Morning-Post dice que Ferruck-Khan debe 
llegar hoy á Folkestone, y que permanecerá muchas 
semanas en Londres.

Según el M orning A d v e r tis e r , las elecciones se 
verificarán en Londres el 26.

El Daily N ew s  anuncia que MM. Cobden y Mil- 
ner Gibson, han sido recibidos el 18 en Manchester 
con el mayor entusiasmo.

De Marsella dicen el 18 de Marzo, que el Telémaco 
liabia llegado á aquel puerto, después de nn retardo 
de cuatro dias causado por la tempestades que han 
reinado en Levante. Las mismas han obligado á los 
navios ingleses Crecy y M ajestic  á volver á Malta.

A causa del restablecimiento del buen tiempo, 
han entrado más de 200 buques en dos dias.

Las noticias que llevaba el T elém aco , anuncia
ban que la firma del tratado anglo-persa habia cau
sado una gran satisfacción en Turquía.

El Almirante Bouet ha anclado el ó'en Smirna 
con tres navios de su división, dejando dos en el 
Pireo. El Almirante ha salvado la tripulación del 
brick inglés Roscoey incendiado en la embocadura 
del FHermus.

K iam il-Bajá, Gobernador de Jerusalen ha sido 
depuesto de su destino.

Mr. Wilkim ha aceptado las modificaciones in
troducidas en los estatutos del Banco nuevo del que 

* es concesionario.
El Príncipe Gagarin ha llegado á Kutaü con el 

título de Gobernador general del Gouríel, de Im e- 
recie, Muigrelia y Abacia, siendo Vecibido con acla
maciones. La flota rusa del mar Caspio cuenta 17 
navios de vapor. Se ha concluido de construir un 
fuerte á la embocadura del Gorgan. Contendrá una 
guarnición de 2,000 hombres.

El Barón de Bulow, Enviado de Dinamarca en 
Berlín, ha llegado ya procedente de Viena.'Parece 
que su misión cerca de las dos cortes de Viena y 
Berlín, relativa á los asuntos del Schleswig-H ols- 
teim, ha sido infructuosa.

El tratado relativo á la abolición de los derechos 
del Sund ha llegado á Berlín. No se ha decidido aún 
la forma del pago definitivo de Prusia.

A U S T R IA .—  Viena 43 de M arzo.—El Consejero m i
n isterial L iehm an, Representante austríaco en la Comi
sión del Danubio , saldrá el m ártes próximo para Bucha- 
rest con objeto de tom ar parte  en las conferencias que 
'Continuaran en breve. (Gaceta austríaca.)

Idem 44.—El Em perador ha mandado que el Archi
duque Fernando M aximiliano, nom brado Gobernador 
general del reino Lom bardo-Veneto, conservará sin em
bargo el m ando superior de la Marina im perial. (Caceta 
de Viena.)

Idem id. Un periódico francés acaba de anunciar 
que Austria y Francia estaban en vía de arreglo acerca 
de una forma conveniente de unión de los Principados, 
lo cual es m uy exagerado. Lo cierto es que el Barón de 
H ubner ha recibido orden de pedir noticias para saber 
cómo el Gabinete de las Tullerías com prende la unión. 
(Borsen halle.)

Idem id .—El Vizconde de Arjuzon , Secretario del Ga
binete de las T u lle ría s , ha llegado an teayer con despa
chos im portantes de París. Ayer ha salido para B ucha- 
r e s t , con objeto de dar nuevas instrucciones al Cónsul 
general d a  Francia en esta ciudad. En estos dias se han 
expedido tam bién despachos im portantes á los dos Cón
sules generales de Austria en Bucharest y  Jassy. El Con
de Condenhoven, Secretario de Legación , ha sido en car
gado de llevarlos. (Deutschland.)

Idem 45.— Se confirma que el Conde de Paar, nuestro 
Encargado de negocios en Turín, se ha retirado de su 
puesto. Asegúrase que se encargará de represen tar al 
Austria en Berna. Se trabaja con grande actividad para 
reforzar nuestra escuadra. Tan pronto se bote al agua la 
fragata de vapor el Danubio, se dispondrá la construc
c ión  de dos navios de lílnea de hélice, que tendrán 90 
cañones y fuerza de 800 caballos , lo mismo que el n a 
vio de línea el Emperador que está en construcción. Des
de Í855 la m arina austríaca se aumentó con 4 fragatas 
de vapor de 31 cañones y fuerza de 300 caballos ca
da u na : ademas del navio de línea el Emperador estan en 
construcción una fragata y dos corbetas de vapor. (Ga
ceta de Colonia.)

PR IN C IPA D O S D A N U B IA N O S.— Galatz 4 de M ar
zo.— Om er-Bey ha entrado hace algunos dias con 150 
hom bres en Sulina con gran  sorpresa del Comandante 
austríaco de esta c iu d ad , con objeto de tom ar posesión 
de Sulina y  del Delta del Danubio. Los austríacos que se 
hallan en Sulina han recibido la orden de salir. Dícese 
que el actual Gobernador de Galatz, el Coronel de Mense- 
b a c h , no volverá á su puesto á consecuencia de una for
mal disidencia que ha tenido con el Cónsul general de 
Prusia. (Nueva Gaceta de Prusia.)

P R U S IA .— Berlín 46 de M arzo.—La adm isión del a r 
reglo del asunto de Neufchatel propuesto á P rusia por las 
cuatro Potencias parece que debe encon trar aquí g ran
des dificultades. (Gaceta de Colonia.)

Idem 47.—El punto  de v is ta , bajo el cual Prusia se 
halla colocada en la cuestión de N eufchatel, y el de las 
otras Potencias, está en que estas piensan tom ar como 
punto de partida la renuncia de P ru s ia , al paso que , se
gún el Gabinete de B erlín, esta renuncia habrá  de ser 
el resultado y no el punto de partida de las negociacio
nes. Nuestro Gabinete no encuentra otro medio á propó
sito para determ inar á Suiza á que se hagan concesiones 
recíp ro cas: se refiere al protocolo de L ó n d res , en donde 
no se menciona renuncia alguna, sino el restablecim ien
to de los derechos de Prusia. Como esta desea en último 
resultado que las conferencias produzcan u n  arreglo sa
tisfactorio , se espera que las Potencias concluirán por 
adherirse á su modo de ver. (Correspondance Havas.)

R U S IA .— San Petersburgo 40 de M arzo .—La petición 
que los boyardos de Valaquia han dirigido á nuestro Ga
binete , asi como á los demas firm antes del tratado de 
P a r is , no podía ménos de excitar vivam ente la atención 
del Príncipe Gortschakoff. Las quejas aducidas en este do- 
m ento contra los actos arbitrarios del Príncipe Ghika, 
que no parecía tener otro objeto que influir en su favor 
en las elecciones de los D ivanes, se han  confirmado per
fectamente por los informes del Plenipotenciario ruso 
Mr. Basily. A consecuencia de esto, Mr. de Boutenieff ha 
recibido orden de llam ar la atención de la Puerta acerca 
de lo comprometida que era la conducta del Caimacan, 
y de pedir que se diese crédito á las reclamaciones de 
los válacos. Si se ha de juzgar de los sentim ientos de la 
Puerta en el particu lar por la actitud de Server-Effendi, 
su Representante en San Petersburgo , se puede esperar 
que el Gobierno otom ano no desoirá las representacio
nes de R u s ia , que si no destituye al Príncipe Ghika co
mo se le pide, adoptará por lo ménos medidas capaces 
de im pedir toda influencia sistemática en la opinión pú

blica y  en las elecciones. Para conseguir este objeto, bas
tará que la Puerta vigile por la ejecución de las disposi
ciones de los firm anes de convocación que prohíben á 
las Autoridades influir en las elecciones. (Id.)

MERCADOS EXTRANJEROS.

(Conclusión.)

PAISES-BAJOS.
A m b e r e s  24 de Febrero.— E l m ercado de cereales es

tá m uy sosegado, el trigo de Zelandia se cotiza á 14 3¡4 
francos y por el inferior se ha pagado á 14 3[8 f. los 80 kilos.

Centeno. El del in terior se sostiene á 7 1¡2  f.
Linaza. Para m oler, Morschansk á 16 1/2 fr. por hect.
Semilla de clavo. En buena demanda á precios firmes.
Algodón. Sostenido.
Pimienta. 1,320 sacos, negra, de Singapore, se han 

vendido en parte con alguna alza; 365 sacos agengible 
de Bengala se han colocado para exportación.

Azúcar. No ha tenido alteración.
Café y arroz. Nada de nuevo que anunciar en estos artículos.

A m s t e r d a m  20 de Febrero.—F ru ta  écc. El resultado 
de la venta pública de ayer ha sido el siguiente: 24 b a r
riles corintos nuevos de P a tra s , de 35 á 37 c . , y  se han 
vuelto á colocar á precio reservado 200 á 201 cajas higos 
nuevos de Cabas de 12 3[8 á 13 f . ; 164 cajas pasas moscateles se realizaron en parte á 46 1j2 f.

Arroz. 19,600 esteras de Java se colocaron ayer de 7 
1¡4 á 7 3j8 f . ; 436 sacos lim pio, se vendieron á pública 
subasta á 6 I j2 f.

Café. Se han realizado á subasta 1,151 sacos y 65 
cascos S urinam , á excepción de dos lotes, de 6 1 8̂ á 9 
1 [8 f. según calidad.

Cereales. Trigo sin alteración y se hacen pocos n e
gocios. Centeno sin variación. Semilla de nabo , á los 
mismos precios en el punto y con una baja para en tre 
gar de 1x2 L. o z .; la francesa á L. oz. 82 por 9 toneladas. Linaza , sostiene su precio.

R o t t e r d a m  46 de Febrero.— Uno. Se han hecho 
grandes negocios en el in terior duran te  la semana pasa
da á las precios anteriores; las grandes existencias que 
habia en el mercado se han tomado á estos precios.

Trigo. Hay grandes surtidos en el mercado de los de Zelandia, Flandes, Overmaes y Flakke, y se toman abun
dantem ente para el consumo y exportación.

Centeno. Sin alteración.
Cebada. Tiene un alza de 20 á 30 c. y está en buena demanda.
Semillas. En la de Colza no se hacen'negocios y la de Zelandia en alza.
Linaza. No se hace nada en esta simiente.
Cáñamo. No hay existencias en el mercado. Nuestra navegación ha vuelto á abrirse.
Algodón. Queda firme, y la compañía del tráfico cuen

ta al presente con seis cargamentos, que probablem ente se anunciarán  á la venta.
RUSIA.

O d e s s a  8 de Febrero. —  El valor de las exportaciones 
por este puerto en 1856 se estim a en 17.568,968 rublos

de jp la ta  (A). Las importaciones han sido de 11.914,272 
rublos. El movimiento del comercio general de Odessa 
en 1856 ofrece pues un total de 29.482,240 rublos de plata.

Las im portaciones y las exportaciones en 1846 dieron 
30.508,462 rub lo s; en 1847, 45.878,560 id .; en 1848, 
30.061,881 id.; en 1849, 29.550,986 id.: en 1850,25.626,161 
idem ; en 1851 , 20.902,928 id. ; en 1852, 34.562,774 id.; 
en 1853, 48.598,208 id.; en 1854, 18.775,491 id.; en 1855, 2.761,046 id.

En 1855 el bloqueo de los puertos del m ar Negro re
dujo este comercio casi á la nulidad ; pero tan pronto 
como term inó la guerra en 1856, el movimiento volvió 
á ser ya el de 1849. Las dos terceras partes de la ex por
tación consisten en trigos. Se han exportado por valor 
de 11.388,008 rublos de p la ta , es decir, 64 por 100 de 
la exportación to ta l; la grana de lino figura en un 10 por 
10 0 , las lanas en un  13 y medio por 10 0 ; los sebos 6 y 
medio por 100 , y los demas artículos en un 6 por 100.

A consecuencia de la mala cosecha en las provincias 
d ’E katerinoslaw , Taurida , Cherson y Bessarabia , m u
chos miles de paisanos em igran á los países vecinos, es
perando encontrar en ellos medios de subsistencia.

Riga 49 de Febrero. — El tiempo duran te la semana pasada ha sido m uy bueno.
Lino. El tráfico continúa casi en el mismo estado , y 

los arribos son de tanta consideración como los an teriores.
Cáñamo. Se han hecho transacciones de considera

ción, particularm ente en las calidades superiores; el su 
perior escogido á 100 b. r. regular 8 5 , y m arino del 
Rhin á 103, todo al contado, y á 108 con 10 por 100. 
Estas m arcas, como tam bién las clases o rd in a ria s , que
dan en dem anda y halla pronta venta á las cotizaciones corrientes.

Linaza. Los negocios hechos duran te los últimos dias 
llegan á 10,000 barriles á 7 s. r. por barril la buena de 
109 lib ras; 6 tres cuartos las 106 á 107 l ib . , 6 un cuarto 
por 104 lib. clases medianas, todo al contado y 6 y medio con 50 por 100 deposita.
' Sebo. Se ofrece á 48 s. r. c. n. 16 por 100 depósito.

Avena. Sin alteración.
S an  P e t e r s b ü r g o  24 de Febrero.—Lino. Los surtidos 

son escasos este año. Las ventas que se han hecho hasta 
ahora son 70,000 poods de San Petersburgo y 30,000 far
dos de Archangel. El último precio pagado por el prim e
ro fué 25 s. r. de dos tercios segunda calidad y un tercio 
prim era ; el de Archangel mitad y mitad á 29 r. 

v  Trigo. No tenemos nada que anunciar.
Cáñamo. Muy firme: 120 toneladas se vendieron á 

29 r. el escogido para entregar en Junio y Julio; limpio 29 á 29 y medio r.
Sebo. Encalmado s. 158 r. con 10 y medio para Agosto-

(1 ) Un rublo de plata ruso varía en tre 13 rs. 20 es. v 17 reales.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San A gapito , O bispo, y el Beato José María Tomasi contesor. ’
Cuarenta horas en la iglesia de religiosas benedictinas de San Plácido.

A G R I C U L T U R A , I N D U S T R I A  Y  C O M E R C IO .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la intervención de arbitrios municipales . la del mercado de grano y nota de precios de artículos de consumo , resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE AYER. PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 

, MENOR EN ESTE DIA. PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

663 fanegas de trigo,
2,113 arrobas de ha rin a  de id. 
1,000 lib ras de pan cocido.
4,523 arrobas de carbón.

96 vacas, que com ponen 42,503 libras de peso.
337 carneros, que hacen 7,257 

lib ra s  de peso.
Carne de v a c a . . . .

—  de carnero.
—  de te rn e ra .
—  de ce rd o . . .  

Tocino añejo.........
—  fresco.........
—  en canal. ..

PRECIOS.

Cebada d e . 
Algarroba.. ..

Fanega. 
Rs. vn.

45 á 50 
á 60

Por mayor. Por menor.

49 á 55 rs. a r.b»
24 ctos. lib. 75 á  90

»
1 i 2 á 118 id.

22 á 24 ctos. lib.
24 id.

25 á 51 id.
42 id.40 á 42 id.

Trigo vendido. 
Fanegas.

Precios. 
Rs. vn.

»
80 á 110  id. 36 á 38 id. 

» 38 á ............ 80
83O f

Lomo....................... » 42 á 44 id.
51 á 60 id.
'22 á 24 id.
10 á 14 id. ello.

80Jam ón...................... 110  á 122 id. 
68 á 70 id. 
34 á 40 id.

196Aceite...................... 208 . . . . . . .
649

84
86
87V ino...................

Pan de dos libras.
G arbanzo s.............
Jud ías......................

»
40 á 50 id. 
26 á 32 id.

14^20-22 cuartos. 
14 á 16 id. lib.
4 0 á 4 9 ir) 1101 fanegas.

■ A rroz....................... 36 á 40 id. I v  a  1 aí I U . 
4 9 »  4/5. i rlLentejas............

Carbón.................... 20 á 24 id. 
7 á 8 id.

l /S d  1 ¡le I U.
8 á 10 id.

Jab ó n ....................... 40 á 64 id. 46 á 99 ir)P a ta tas ..................... 7 á 84 • U a  m A  I U .
Q n  /.  i A

Lo que se anuncia  al público para su inteligencia.
M adrid 23 de Marzo de  1 857. « F A A lca lde-C orreg idor, Cárlos Marfori.

Quedan por vender sobre 600 fanegas.

B O L S A .

Ayer el consolidado se publicó al contado á 40-45 y  
40 -50 , y á fin del próximo en firme á 40-55 y 40-60. A 
ultim a hora se buscaba al contado á 40-45, y no se e n contraba papel m énos de 40-50.

La diferida tam bién se publicó al contado á 26-10, y á fin del próxim o en firme á 26-20.
La am ortizable de prim era ha estado buscada á 6- 75 , y la deuda del personal á 10-90.
Las acciones de carreteras de Junio de 2,000 rs. han hallado p la ta  á 88-50 , y las de Agosto á 87.
Las acciones del Canal de Isabel II han  estado buscadas á 107-56, y las del Banco de España á 146.
Los demas valores sin alteración.

Cotización del 2 3  de Marzo de 1857 á las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

T ítu lo s  del 3 p o r  100 co n so lid ad o , precio publi
cado , 40-45, y 50 c. Operaciones á plazo, 40-85 fin próx. en firm e, 40-60 id.

Idem  del 3 por 100 d ife r id o , id., 26-10. Operaciones á plazo , 26-20 fin próx. en firme.
Am ortizable de prim era , id. 110 xmblicado, 11-65 d.Idem de segunda , 6-75 d.
Deuda del persona l, id ., 10-90 d.
Acciones d e c a r re te ra s  al 6 p o r 100  anual.—-Emisión de 1 .# de A b ril d e l 850. F om ento  d e á  4,000 r s . ,  id . ,88.Idem de á 2,000 rs., id ., 90.
Idem  de 1 .° de Ju n io  de 1851 de á 2,000 r s . , id e m , 88-50 d.
Idem  d e 31 de A gosto de 1852 de  á 2,000 r s . ,  idem, 87 d. ’

A ccionesdel C anal de Isab e l II d e á  1 ,0 0 0 rs . 8 p o r 100 an u a l, id ., 107-56 d.
Idem del B anco de E sp a ñ a , id . ,  146 d.

CAMBIOS.

L ondres á 90 d ia s ,  0O-6O d .— P aris  á 8 d ias, 5-27.

B O L SA S E X T R A N J E R A S .

Ambéres 17 de M a r z o .- D ife r id a , U  9/16 d in e ro .-  in te rio r ¿ 38 3/8.

A m sterdam  46 de M arzo.— Diferida, 24 13/16 Exte r io r ,  42 13/16.—In te r io r , 38 3/16.

Lóndres 48 de Marzo.—  E x te r io r , 41 3 j4 .— Diferida 24 3/8.

B IB L IO G R A F IA .

EL BIBLIOGRAFO ESPAÑOL Y  EXTRANJERO  , P E - 
riódico quincenal de la im prenta y lib rería , mapas, gra
bados, litografías y  obras de m úsica, bajo la dirección 
de D. Dionisio Hidalgo y D. Carlos Bailly-Bailliere.

Este periódico saldrá con la m ayor regularidad desde 
Enero de 1857 dos veces al m es, en 16 páginas de 8.° prolongado.

Precio de la suscricion 30 rs. para toda España, fran
co de p o r te , y 40 para el extranjero, ó sean 10 francos 50 céntimos.

El Suplemento estará dedicado al movimiento literario 
del extranjero y anuncios particulares que se insertarán  á razón de un xeal por línea.

Advertencia. Las obras ó periódicos no políticos más 
im portantes, de las que los autores ó editores rem itan 
un ejem plar á la administración de El Bibliógrafo, se anun
ciarán en el Suplemento con el índice de las principales m aterias que contengan.

Rogamos a los señores autores y editores rem itan en 
carta franca una nota de todas las obras que han publi
cado desde 1851 inclusive hasta hoy, así como de las que 
den á luz en lo sucesivo, Ja cual insertarem os grátis en El Bibliógrafo. Dicha nota deberá co m prender:

1 .° Todo el título de la ob ra; 2 .° el nom bre del a u 
to r; 3.° el año en que se ha publicado; 4.° el núm ero de 
tomos y el tamaño de ellos; 5.° el núm ero de páginas y 
de lám inas que contenga; 6.° el punto de su impresión; 
7. el nom bre del establecimiento tipográfico ; 8.° los puntos de venta; 9.° el precio.

Se suscribe en Madrid en la adm inistración, librería 
extranjera y nacional, científica y literaria de D. Cárlos 
Bailly-Bailliére, librero de la Universidad c e n tra l, calle del Príncipe , núm . 1 1 .

En provincias, en las principales librerías. 1012-2

AL LIBRO DE ORO, DEVOCIONARIOS CON MAGNI- 
ficas encuadernaciones de la Exposición de P a r is , rosa
r io s , cristos, pilillas y preciosas estampitas para regalos y premios.

Devocionarios y Semanas Santas, en castellano, en 
francés, en latin  y castellano, en todo grandor de letra, 
encuadernaciones sin igual en n á c a r , marfil y de pre
mio: tam bién en búfalo , concha, terciopelo, chagrín. 
También en pastas y tafiletes á precios ex traordinaria
m ente bara tos, y únicos de esta casa, la prim era en su clase.

Libros de todas clases y para todas profesiones, catálogos á la vista y gratis.
Diccionario de la lengua castellana de 1857, según la 

ortografía de la Academia; aum entada con 2,000 voces 
nuevas, libro preciso para hablar con perfección, es
crib ir correctam ente y  entender lo que se le e : 1,165 p á ginas, 60 r s . , se da en 2 0 , en tafilete, 26.

Novísima ortografía á la vista para escribir correcta
m ente al alcance de todos, según la Academia de la len gua : un  tomo en 8.°, 4 rs. ,

Novísima gram ática francesa para e scrib ir, hablar y

traduc ir b ien  este idioma sin m aestro, en 6 : v en pas- ? 
ta , 10 . I

Domínguez, diccionario tran ces-e sp añ o l, dos tonos, j 
12 ’, y en pasta , 16.

Diccionario (nuevo) latino-español, aum entado con 
m ás de 20,000 voces y otras tantas acepciones, sacadas 
de los mejores Diccionarios m odernos, por Yalbuena, 
aum entado con el vocabulario español y latino, 50 rs., y 
pasta , 60.

Telém aco, en francés, edición con lám inas, 6' rs. , y 
en pasta , 10 .

Diccionario (últim o de 1857), frances-español y vice
versa: contiene el de Taboada , con 20,000 voces más. 
Dos tom os, 40 r s . , y en p a s ta , 50.

Diccionario italiano, dos tom os. 24 r s . , y en pasta ,3 0 .
Gram ática italiana, por Constanzo , que es la mejor, 

20 rs.
Trozos italianos y modelos de este bello idiom a, 10 re a le s , en 4.
C hantreau, Gramática francesa, últim a ed ición, la 

mejor y más completa de todas, 30 r s . ,  en 15, y pasta 20.
Arte de echar las cartas: única edición ilustrada cqn 

lám inas y ejemplos prácticos para ap render por sí solo 
este arte ; 8 rs. en 4, y con la baraja de las 48 cartas, 6.

Bonita b a ra ja , en las que se han reun id o  tres para 
diversión en las te rtu lias, á saber: una para toda clase 
de juegos de naipes, otras para echar las cartas, y otra 
de preguntas y respuestas para señora y caballero. Las tres en una de 48 c a r ta s , 4 r s . , en 2.

Las Cartas m ágicas, ó sea el gran libro délos oráculos 
de N apoleón, para adivinar la suerte de cada uno , 8 rs.. 
en 2 .

Juego del tresillo.— Arte de jugarlo con perfección y 
jugadas principales, con láminas", leyes penales &c., 5 
reales , en 2 .

Arte de tin tas, negras, de todos colores y de plata y 
oro, modo de hacerlas fácilm ente, aum entado para ha
cer lacres, arenillas &c., última ed ición, 2 rs.

Arte de cocina y rep o ste ría , ú óm nibus para todos 
los quehaceres de una casa y medicina doméstica , 6 rs.. en 3.

Juegos de manos y de magia al alcance de todos , 6 
reales, en 3.

Se hallarán  con infinidad de libros, calle de la Mon
te ra , núm . 7. 1033

CURSO METODICO DE ARQUITECTURA NAVAL, 
aplicada á la construcción de los buques m ercantes, p r i
m era obra original de este género que se publica en Es
p a ñ a , por D. Juan Monjo y Pons.

Consta de un volum en en 4.° m ayor, con más de 150‘ 
figuras intercaladas, y comprende el texto doctrinal, un 
diccionario del ram o, vocabularios extranjeros y apéndi
ces in teresan tes, acompañándole un atlas con 17 lám i
nas prim orosam ente litografiadas.

Véndese á 100 rs. en Madrid en las librerías de Don 
Leocadio López, calle del Carmen, y D. Cárlos Bailly-Bai
lliere, calle del Príncipe, y en casi todos los puntos m a 
rítim os del re in o , y á 90 rs. en Barcelona, donde reside el a'utor. 1044

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURISPRU- 
dencia y adm in istración , por D. Francisco Cárdenas, tomo 12 .

Acompaña á este tomo un índice razonado de todos 
los tratados y artículos contenidos en el Derecho moderno 
desde el princip ia de su publicación basta el tomo 1 1 .

Se halla de venta á 30 rs., dividido en seis cuadernos, 
en el Despacho de libros de la Im prenta N acional, y en 
la librería de la Publicidad , Pasaje de Matheu.

En el prim ero de estos puntos se halla tam bién de 
venta á 5 rs. el cuaderno del mismo autor, titulado ((Teo
ría de la jurisprudencia adm ininistrativa en m ateria de 
competencia y atribuciones de la Autoridad » establecida 
y declarada por resoluciones del Gobierno á consulta de 
Consejo Real desde el establecimiento de este Cuerpo hasta fin de 1851.

LA DESVERGÜENZA, POEMA JOCO-SERIO DE DON 
Manuel Bretón de los H erreros: un  tomo en octavo mayor 
de más de 300 páginas, edición de lujo en exquisito pa
pe l, con el retrato  del autor grabado en acero.

Se vende á 16 rs. en Madrid y 18 en p rov in c ia , en 
el despacho del establecimiento de M ellado, calle del P rín cipe, núm . 25.

LEY DE REEMPLAZOS, SANCIONADA POR S. M, 
en 26 de Enero de 1856 con el reglam ento de exencio
nes físicas del servicio militar.

Se vende en el despacho de libros de la Im prenta N a
cional á 6 rs. ejem plar.

INSTRUCCION REGLAMENTARIA PARA EL MANEJO 
del fusil y de la carabina en todos los institutos de infan 
tería , con las reglas para apun tar, reform ada por la co
misión de táctica y aprobada por S. M.

Se vende á 2 rs. en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional. 840-1

A N U N C IO S  P A R T IC U L A R E S .

PARA LA HABANA CON ESCALA EN PUERTO-RICO. 
Saldrá á últimos del corrien te mes de Marzo el acredita
do y m uy andador vapor español Pájaro del Océano, al 
mando del bien conocido Capitán D. Francisco Villar. Di
cho buque ofrece á los señores pasajeros las comodidades 
de sus magníficas y ventiladas cám aras, y el más es
m erado trato.

Im pondrán en Cádiz los Sres. Urtetegui y Colom.
736-4

SE HA EXTRAVIADO EN LA CIUDAD DE LA CO- 
ruña una factura con cuatro billetes del anticipo volun-r 
tario de 230 m illones, cuyos núm eros, séries y cantida
des s o n : •

14.33 5  F   1,000
14.33 6  F    1,000
48 ,433 , E   500
48,590 D   200

Los dos prim eros tienen el sello de la Tesorería de 
Rentas de Pontevedra, todos los que estaban ya aplicados 
por un interesado al pago de una redención , y se ha lla
ban pendientes de la expedición del libram iento. Se avi
sa al público para que ninguno sea sorprendido con su 
adquisición, pues se instruye expediente para que no 
tengan valor sino para el interesado referido, que con 
la presentación que hizo, tiene acreditado son de su pro- piedad. V.

A LOS SEÑORES EFECTISTAS.—HABIENDO TENIDO 
el mejor éxito los activas diligencias practicadas por la 
comisión nom brada para representar á tan desatendidos 
acreedores, obteniendo en 15 de Octubre del año último 
de 1856 sentencia favorable en el pleito seguido contra 
el Excmo. Ayuntam iento de esta corte, y dictada por la 
Sala tercera de la Excma. Audiencia, es de suponer que 
hasta llegar la demanda á tan feliz térm ino, se han o ri
ginado gastos de consideración, y los que naturalm ente 
han de originarse. Mas como á pesar del anuncio inserto 
en el Diario oficial de Avisos del dia 27 de Mayo de 1854 
y en el de 31 de Diciembre del de 1856 , Gaceta del mis
mo dia, y otros dos periódicos, hayan sido pocos los se
ñores efectistas ó sus representantes que han concur
rido á satisfacer el 5 por 100 de la suma que por su 
anualidad respectiva les corresponde cobrar, la comi
sión, en jun ta  celebrada el dia 2 de Diciembre último, 
acordó vuelva á invitarse á los señores que no lian con
tribuido con la suma mencionada para tan urgente é in 
teresante negocio, y se sirvan verificarlo á los Sres. Don 
José Perez de Tejada, que vive calle de Silva, núm. 13, 
cuarto segundo, de nueve á once de la m añana, ó á 
D. Raimundo Gago, que habita calle del Sordo, núm  51, 
cuarto ba jo , de ocho á once de la noche.

Madrid 21 de Marzo de 1857.— Por acuerdo d é la  Co
m isión, Raim undo Gago. 1032-2

CURA EFICAZ Y RADICAL DE CALLOS, JUANETES, 
callosidades, gavilanes y toda enferm edad de los piés’ 
por un método nuevo y peculiar, sin corlar y sin cau
sar el más leve dolor.

Mr. Levi, de París, 50 bis, rué  de Rivoli, et de Lon
dres, Conduit Street, regent Street, quiropedista de sa 
m ajesté PEm pereur des francais, et patronné par la fa -  
mille royale et la noblese de la Grande Bretagne, ayant 
été spécialement invité a Madrid á donner ses soins á

$

l quelques personnages distingués, h Tíntentíon de rester 
i ici pendant quelques temps.

Recibe consultas desde las diez de la m añana hasta 
las cuatro de la tarde, todos los dias , ménos los dom in
gos, en la calle de Carretas, núm . 6, cuarto 3.°

Copias de certificados.
(De S. M. Im perial Napoleón III, Em perador de F ran

cia.) «Je certifie que Mr. Levi enleve les cors avec une 
extréme habileté.—Louis Napoleón Bonaparte.»

(Du Prince Adolphe de Schw arzenberg, prem ier Mi
n istre  de S. M. PEm pereur d 'Autriche.) «Je certifie que 
Mr. Levi m ’a enlevé des cors avec légéreté et sans dou - 
leur.—Adolphe, Prince de Schwarzenberg.»

(Du Comte G. de Stroganoff, ancien am bassadeur ex- 
traordinaire de S. M. PEm pereur de Russia auprés du 
cabinet de Saint-Jam es.) «Je certifie que Mr. Levi m ’a ex
tirpé plusieurs cors avec au tan t d 'ad resseque de prom p- 
titude, sans me faire éprouver la m oindre douleur.—Le Comte G. de Stroganoff.»

(Del muy Rev. Lord Arzobispo de Armagh.) «Certifico 
que Mr. Levi me quitó los callos que tenia en los piés 
sin causarm e ningún dolor.-—John J. Armagh.— 30 Char
les Street, S ain t-Jam es S q u are , L óndres, Agosto 8de 1843.»

[Del muy noble Marques de Lansdowne:) «Mr. N. L e- 
vi me quitó un  callo con la m ayor facilidad y buen éxi
to —Lansdowne, 54 Barkeley Square, Lóndres.»

(De Robert Ferguson Esq., M. D., médico de Cámara 
de S. M. B ) «Mr. Levi me ha extraído del modo más h á 
bil dos callos de los piés, sin causarm e el m enor do- 
lor.—Robert Ferguson, M. D. N,* 9, Queen Street, May Fair, 3 de Marzo de 1838.»

Je certifie que Mr. Levi m ’a extirpé plusieurs cors 
sans me faire eprouver la m oindre douleur.—Ch. C uve- llier, M. D., de la faculté, Paris »

Ademas de los testimonios auténticos sobredichos 
tiene el Dr. Levi en su poder otros muchos m illares (en
tre ellos varias de señoras del más alto rango), que po
drá m anifestar á los que le favorezcan acercándose á su 
despacho, calle de Carretas, núm: 6, cuarto tercero.

Nota. No tiene relaciones profesionales con nadie.
1028-4

DILIGENCIAS POSTAS-GENERALES.—LA JUNTA DE gobierno de esta Sociedad, con arreglo al artículo 29 de 
sus estatutos, convoca á la general ordinaria de accionis
tas para el domingo 26 de Abril próxim o, á las once de 
su m anana, en la casa-direccion, sita en la calle de Alcalá, núm. 15.

Conforme á lo prevenido en el artículo 24 de los m is
mos estatutos, estarán de manifiesto desde el dia 11 del 
mismo mes en la indicada dirección, el balance, inven
tario y c u en ta s , para que todos los accionistas puedan 
tomar conocimiento de ellos y el Director dará las explicaciones que se le pidan.

Desde el 18 del repetido mes, y con sujeción á lo dis
puesto en el artículo 18, se facilitará á los accionistas ó 
sus apoderados, según el artículo 15, la cédula de entrada á la Junta general.

Madrid 22 de Marzo de 1857.—El Director gerente A. 
Montero. 1031-2’

LA M ILA N  ESA .—MINA BILBILITANA.— ESTA S O - 
ciedad celebra jun ta  general ordinaria el dia 26 del cor
riente, á las ocho de la noche, en la calle de la Flor Baja núm . 3, cuarto bajo. , *

Lo que se anuncia á los señores accionistas, sin p e rjuicio del aviso á domicilio. 4 040

SOCIEDAD MINERA LA ARAGONESA RESTAU RA- 
da.—Autorizada la Junta directiva por la general de se
ñores accionistas para la venta de una* partida de m ine
ral de plomo con ley de plata procedente de su m ina 
Ceres, sita en el térm ino de Bubierca, provincia de Z ara
goza y m uy próxim a á la carretera  de esta corte á aque
lla capital, se adm itirán proposiciones, no solo para la 
expendicion de aquellas existencias, sino respecto á los 
arranques u lte rio re s , calculados próxim am ente en 1 000 quintales mensuales. ’

Las proposiciones se recib irán de diez de la m añana 
á dos de la tarde hasta el 31 del actual en la calle del 
Carmen, núm . 7, tienda, donde estarán de manifiesto las 
m uestras.= E l Presidente, Mariano Sanz de Muñoz. 1045

SOCIEDAD MINERA SANTA IN E S .—EN VIRTUD DE sentencia dictada por el Teniente Alcalde del distrito de 
la Aduana en 23 de Setiembre ú ltim o , por el cual se 
condenaba al pago en térm ino de ocho dias, de los d iv i
dendos que tenían en descubierto las acciones núm eros 
69 y 76 que en esta sociedad pertenecían , la prim era á 
D. Antonio Blanco, y la segunda á D. Bernardo Morales 
y de no verificarlo en dicho plazo que la Junta directi
va estará en su derecho, con arreglo al art. 8.° del r e 
glamento , am ortizando las referidas dos acciones; v h a 
biendo trascurrido con exceso el plazo, la Junta d irec
tiva, en sesión del 14 del actual, acordó la am ortización 
definitiva de las mencionadas acciones núm eros 69 y 7Qf 
las que quedan en favor de la masa social, y fuera de circulación.

Lo que se anuncia en este periódico para el debido conocimiento del público.
Madrid 16 de Marzo de 1857.=E1 Presiden te, Orfila Roíger. 4 044

SOCIEDAD MINERA LA CONSTANTE ARAGONESA.—  
Hallándose en descubierto por lo ménos de un dividendo 
las acciones cuyos núm eros á continuación se expresan, 
ha acordado la Junta d irectiva, que si pasan 45 d ia s’ 
después de publicado este anuncio en la Gaceta, sin que
dar satisfechos dichos dividendos, procederá sin más d i
lación á declarar la caducidad de las acciones que los adeuden.

Números de las acciones.
164, 167, 168, 169, 170, 19, 20, 137, 18, 55, 56, 

57, 158, 159, 91, 123, mitad del 156, 157, 160, 161, 
165, 166, 46, 47, 15, 16, 17, 89, 90, 126, 149, 452, 8 0 ,8 1 ,1 3 0 ,1 3 1 .

Calatayud 18 de Marzo de 1857.«=El Presidente, Lú
eas Roldan. = E l  Secretario Contador, Francisco Molina.
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ESPECTACULOS.

*

TEATRO RE AI*.— A las ocho y media de la noche.—
Linda de C ham ounix.— Los ojos de las n iña s , canción 
española.

TEA TRO D EL P R I N C I P E . - A  las ocho de la noche.— La redoma encantada , comedia de mágia en cuatro actos.
t e A t r o  DE L c i r c o .— A las ocho de la noche.—

La Escuela de los m aridos, comedia en tres actos.— Majas 
y toreros, baile.— La Barbera del Escorial, comediaren 
un acto.

t e a t r o  d e  l a  z a r z u e l a . —  A las ocho d é l a  noche. — Sinfonía. — El Diablo en el poder.
c ir c o  d e  P A U L .— Compañía ecuestre bajo la  direc

ción de los Sres. Price é hijo. — A las ocho de la no
che.—Una variada función.


